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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 25 de abril de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Francos........... r.;.........................................

Libras          cleaaring

         ......................e x t r a c l e a r i n g
Dólares ............................. ................... .......
Dólares billetes .........................................
Liras *.................................................. ...........
Francos suizos ......................... ................
Reichsmark *.......................................... .....
B elgas........................ ...................................
Florines ...d .................................................
Escudos......................................... .’...........
Peso moneda lega l.....................................
Coronas suecas ..... ...................... ............
Coronas noruegas *.............................. .
Coronas danesas clearihg ..................

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo

luntaria y  defi
nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

20.50
40.50 / 
38,10  ̂
10,95 
6.60

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53

' 2.60 
»

221,35

21,00
41,50
11.22

59,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23,60
46.55 
43.80
12.56 
7.60
»

290,95
»

50,00 
2.'90 

»
»
x>

NOTA.—Las divisas do  cotizadas deberán remitirse al Instituto Español d*v M<%neda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles  fallecidos en el extranjero

Consulado de E sp añ a  en Lyon

El Cónsul d e j a  nación en Lyon par
ticipa a este Ministerio el fallecimiento 
del español Antonio Montero, natural 
de Málaga, -de 48 años de edad. (Se ig 
noran más datos.)

Fue víctima de un accidente mortal 
del trabajo el 16 de noviembre de 1941 
en la fábrica de «Compañía Alais Fro- 
ges & Camargue».

Consulado General de E sp añ a  en 

Buenos Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento ocurrido el día 31 
de diciembre pasado en aquella cap’ tal 
del español Felipe Ar.ocena Salsamendi, 
natural de Alegría de Oria (Guipúz
coa), de 60 años de edad, soltero, hij > 
de Juan Bautista y  Josefa, de profe
sión obrero. 

M IN IST E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección Genera l de T ran sp ortes.— Su
basta p ata  la adquisición de m aterial

Autom óvil.— Especificaciones generales

ANUNCIO
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(General Subsecretario) lia dispuesto se 
celebre una subasta para la adquisición 
de piezas y material eléctrico para auto
móvil que se relacionan en el pliego ele 
condiciones Técnicas, con arreglo a las 
características que se detallan en el mis
mo.

Dicha subasta se verificará en la sala 
de actos de la Dirección General de 
Transportes (Martínez Campos, 23 y '25), 
a las die£ horas del primer día 'laborable 
pasados veinte días de su publicación en 
e'i «D. O.» y ante el Tribunal regla
mentario.

Durante media hora, el Tribunal ad- 
mitirás todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que d continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por es
crito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
acto. ^

Si resultasen dos o más proposiciones 
iguales y fuesen las más ventajosas el 
Presidente invitará a una licitación por 
pujas i  la llana, durante eá término de 
quince minuto^ a los autores de aquellas, I

proposiciones, y  si pasado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por ' 
medio de sorteo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los ofertantes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes o almace
nistas, y de ser formulada por apodera
dos o representantes, éstos deberán ex
hibir el poder .notarial otorgado á su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material’ o por un grupo de> 
ellos.

Bi presente anuncio y los pliegos de 
condiciones técnicas s-e remiten con esta 
fedia al BOLETIN O FICIAL D E L  ES
T A D O  y «Diario Oficial» del Ministerio1 
del Ejército, para su publicación íntegra 
e inmediata. Los expresados pliegos de 
condiciones también están a disposición 
del que lo solicite, en las Jefaturas R ? -  
giona'ies de Automovil ismo de la Penínsu
la, en las Bases de Parques y Talleres 
de Automovilismo de Barcelona (Talleres 
de Monjuioh), Valencia (Talleres de Bou- 
repós), Córdoba (Talleres de los Santos 
Pintados), Vaíladolid (Talleres de la 
Magdalena). Bilbao (Base de Zorroza), 
Zaragoza (Talleres de'i Arrabal), .Ponte
vedra (Basé de dicha capital) y en las 
oficinas de la Dirección General de Trans
portes, en los días y  horas usuales <d© 
oficina.

Los pliegos de condiciones técnicas ’ 
que no se publican debido a su gran ex
tensión, se encuentran a disposición d e l ’ 
que los so'iicite en los mismos lugares qug 
anteriormente se citan (1).

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Adminlsti’tlva en el Ramo det 
Ejército aprobado por Orden 'circular 
de 10 cíe enero de 1931 (C. L. núm. 14) ’ 
y  demás disposiciones complementarias.
. Los gastos de publicación de estos : 

anuncios serán satisfechos a prorrateo e n - f 
tre los adjudicatarios.

Madrid, 21 de abril de 1942. 

Modelo de proposición
D...  (nombre v apellidos), domiciliado 

en..., calle..., número... . con cédula per
sonal de la clase..., tarifa... y número... , 
en nombre (propio o apoderado lega l '  
de...), hace presente;

1.° Que enterado del anuncio inserto ' 
en el B O L E TÍN  OFICIAL D E L  ESTA 
DO y .«D ia rio  Oficial» del Ministerio del!

 t

(1) Los pliegos de condiciones legales ' - 
son análogos a los publicacks en el BO
LE TIN  OFICIAL D E L ESTADO núme
ro 68, de 9 de marzo de 1942 »v en el 
«Diario Oficial» de'i 'Ministerio del E jér 
cito número 53. de" 5 de marzo, de 1942,  
referentes a la- subasta para ad qu ir ir ' /  
pistones y bujías para mótóres de auto
móvil, 
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Ejército y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la 
adquisición de Material eléctrico para 
motores de automóvil, en su virtud se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
clausulas de los mismos, a su más exac
to cumplimiento.

2.° Que ofrece... (en número y letra), 
a'i precio de... (número y letra) pese
tas (...).

3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago importante... 
(en letra) pesetas (...), que justifica efl. 
depósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.° Detalle de los documentos que une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar e'i mayor número de caracterís
ticas del material 0 pieza que se ofrez
ca, detallando no sólo las de funciona
miento, sino las de los materiales emplea
dos cuya comprobación puede hacerse 
en los laboratorios.

5.° Lugar de la fabricación del ele
mento o pieza de que se trate.

6.° Fecha y firma del licita-ñor o per
sona que legal mente le represente.

Nota.— La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase

Madrid, 21 de abril de 1942.—M  Ca
pitán Secretario (ilegible).
Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la subasta para la adquisición 
de las piezas y material rel&cionado a 
continuación, dispuesto por el excelen
tísimo señor Ministro del Ejército (Ge
neral Subsecretario), en 26 dle enero 

de 1942
Las características que han de reunir 

dichas piezas y material, a continuación 
se detallan para cada una, sin perjuicio 
de que las ofertas se atengan á las si
guientes especificaciones generales :

1.a Las ofertas podrán realizarse de 
una sola pieza o material, o de un gru
po de ellos.

2.a Las ofertas se acompañarán de 
muestras, siendo en el cable o hilo un 
rollo y en ias otras piezas de dos jue
gos como mínimo, entendiéndose por 
juego el mínimo dé su clase que funcio
ne reunido en un vehículo automóvil.

'3.a Se indicará el mayor número de 
características del material o pieza que 
se ofrezca, detallando no sólo las de .fun
cionamiento, sino Jas de ¡ios materiales 
empleados, cuya comprobación pueda 
hacerse en los laboratorios.

4.a En las ofertas se citará el lugar 
de la fabricación del elemento o pieza 
de que se trate, teniendo que aceptar la 
fábrica, 'ja intervención de un Delegado 
del Servicio, si así conviniese, que po
drá comprobar de un modo permanente 
los materiales emplearlos, métodos de fa
bricación* etc.

5> El plazo de entrega de la tota
lidad de la adjudicación será como má
ximo p1 de noventa días, a partir de (la 
notificación de la adjudicación definiti

va, distribuidas las entregas parciales 
en la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 20 por 
100 de la adjudicación; antes de los se
senta, otro 40 por 100, y el resto, antes 
de (los mencionados noventa días.

Antes de proceder a su admisión se
rán reconocidas las diferentes entregas 
por la Junta técnica o sus Delegados, 
que certificarán que reúnen las condi
ciones marcadas.

6 .a En el caso de rechazarse alguna 
partida por defecto evidente o por fun
cionamiento defectuoso, le comuni
cará al adjudicatario, para que efectúe 
su reposición en el pfi&zo improrrogable 
de un mes, quedando la partida recha
zada en el establecimiento a disposición 
de la Superioridad, que determinará si 
se admite y adquiere con la depredac
ción proporcional a la falta observada, o 
en caso contrario, quedará a disposición 
del propietario para que pueda retiradla 
por su cuenta en el plazo de un mes, 
pasado el cual, quedará a beneficio ó'el 
Servicio, sin que por este concepto ten
ga derecho el adjudicatario a indemni
zación , alguna, sin perjuicio de la san
ción en que incurra según ól motivo 
por el que se rechaza.

7.a El precio límite se fija por cada 
uno de los elementos en la relación adw 
junta, no admitiéndose proposiciones en 
que él precio exceda de aquéllos.

8 .a Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto en este pliego se regirá 
por los preceptos det Reglamento para la 
Contratación Administrativa del Ramo 
de Guerra, aprobado por Ordé^ de ¡10 ae 
enero de 1931 («D. O.» núm. 12) de la. 
Ley Administrativa de Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de judio de 
1911 y alteraciones señaladas en dis
posiciones posteriores a la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, Re
glamento para eÍL cumplimiento de la 
misma, y demás disposiciones comple
mentarias. 1

9.a Como en el preámbulo se indica, 
se adjuntan las siguientes relaciones del 
material objeto deÍL concurso. %

En las marcadas con la letra A, se re
laciona el referido material, indicando al
gunas de sus características y referen
cias que permitan identificarlo.

En las marcadas con la letra B, se ex
presa el precio límite con que cada ele
mento puede adquirirse, y por encima 
del cual no se admitirán proposiciones.

En las marcadas con la 'letra C.^se ex
presan las características y condiciones 
técnicas de a'igunos materiales que, por 
su extensión v particularidad, no se han 
especificado en jas relaciones marcadas 
con la letra A. Características qUe tienen 
que cumplir las piezas marcadas con los 
números 1. 2. 3, 4. 5. 10. 1)1, 18. 19. 39, 
40. 51. 52 v 53. de la relación general, 
v que. por su extensión, no se publican 
en e<fp. anuncio, pero que, con copia

del mismo, están expuestas en las Bases 
Regionales do Talleres de Parques y Ta
lleres de 4 Automovilismo, Jefaturas de 
Automovilismo y Oficinas de la Direc
ción General de Transportes que* a con
tinuación se citan:

Barcelona (Talleres de Montjuich).— 
Valencia- (Talleres de Bonrepós).—Córdo
ba (Talleros de los Santos Pintados).— 
Sevilla (Jefatura de Automovilismo, 
Triana; Tejar del Moro).—Valladolid 
(Talleres ae la Magdalena).—Burgos (Je
fatura de Automovilismo).—Bilbao (Base 
de Zorroza).— Zaragoza (Talleres del 
Arrabal).—Pontevedra (Base en dicha 
capital).—Carabandhel Alto (Talleres del 
Parque Central de Automóviles).—Direc
ción General de Transportes (Martínez 
Campos, 25. Madrid).

Madrid, 21 de abril de 1942.—El Ca
pitán Secretario (ilegible).

2.391-0

COMANDANCIA NAVAL DEBA
LEARES

Jefatura de los Servicios de Intendencia

Anuncio de subasta 
El treinta del actual, a las once horcas, 

tendrá lugar el acto del remate de la 
subasta anunciada en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm. 100, 
«Diario Oficial» del Ministerio de Ma
rina, núm. 76, y ((Boletín Oficial» de 
la provincia de Baleares, núm.. 11.755, 
para la adquisición de materiales y  .efec
tos con destino a instalaciones en la 
base Naval de Sóller.

Palma de Mallorca, 14 de abril d© 
1942.—El T . C. de Intendencia, In
tendente de Marina, Raimundo Fidel 
Martínez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Migración

De acuerdo con l/> preoeptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 19*35 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros 
que desean trabajar o ejercer activida
des por su cuenta (no asalariados) en 
España, a fin de que los españoles que 
se sientan perjudicados puedan hacerse 
oír por esta Sección de Migración- del 
Ministerio de Trabajo, por medio de 
instancia debidamente reintegrada, en 
el plazo de quince días, supeditándose 
la concesión de la oportuna Tarjeta de 
Identidad Profesional, por tanto, a los 
anteriores informes, como a los aseso- 
ramientos que la citada Sección consi
dere oportunos:

Expediente núm. 5.035. Comercio de 
tejidos.—JuncnliUo (Las Palma-s).’ 

Expediente núm. 21.148. Comisionis
ta.—Barcelona.

Expediente núm. 21.161. Café.—Las 
Palmas. 7
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Expediente núm. 21.180. M odista.—
Barcelona.

Expediente núm. 21.183. Agente C o
m ercial.— Barcelona.

E xpediente núm. 21.185. Venta de 
objetos d e ' escritorio.— Barcelona.

E xpediente núm-. 21.187. R opavejero. 
B arcelona.

Expediente núm. 21.203. Transpprtes. 
Valencia.

M ad rid ; 20 de abril de 1942.— El Je- 
fe  de la Sección , M arcelo Catalá.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Migración

D e acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 5.° del D ecreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones com 

p lem en tarias , se hace pública la  si
guiente relación de empleos o cargos 
solioitados por trabajadores extranjeros, 
a los efectos de que cuantos españoles 
se consideren capacitados y deseen ocu- 

• parios, y preferentem ente los ex com 
batientes o  parados, lo manifiesten por 
esorito, por m edio de instancia debida
mente reintegrada a la Sección de M i
gración del M inisterio de T rabajo, den
tro del plazo de quince días, acom pa
ñando los certificados o  documentos que 

/  acrediten tales extrem os:
Expediente núm. 21.150. Jja Coruña. 

F otógrafo. 231 pesetas mes.
E xpediente núm. 21.198. P . M allorca. 

Pastelero. 8 pesetas día.
Expediente núm. 21.200. Reus (Bar- 

fia). Corresponsal dominando inglés, 
francés, alemán, italiano y griego. 800 
pesetas mes.

E xpediente núm. 21.550. M ondragón 
(Bilbao). Peón m etalúrgico. 12 pesetas 

v día.
E xpediente núm. 20.684. Barcelona. 

M ecanógrafa dom inando, francés, inglés, 
alemán y holandés. 650 pesetas m¿».

M adrid , 21 de abril d e  1942.— El Je
fe de la Sección , M arcelo Catalá.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y  DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
La Delegación N acional de S indica

tos ,saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de treinta y cinco 
viviendas, distribuidas en tres tipos, 
con todos sus servicios, en Inca (Balsa
res), pegún • el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Antonio R oca , aco
giéndose al Reglam ento de viviendas 
protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

Se hace sab er: Que durante veinte 
días naturales, contados .a partir de 
aquel en oue se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Baleares, du

rante las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-su
basta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de seiscientas se
tenta y un mil ciento veintiuna (671.121) 
pesetas con cincuenta y un (51) cén
timos, debiendo quedar term inadas las 
obna-s en un plazo de doce meses, a 
partir del día d e  su com ienzo, y  sien
do la fianza provisional para poder con
currir a la subasta, de trece mil cua
trocientas veintidós (13.422) pesetas 
con cuarenta y tres (43) céntimos, que 
se depositará en la . Caja General de 
Depósitos, en valores del Estado o  en 
m etálico.

El proyecto com pleto, con e l pliego 
d© condiciones, estará d e  manifiesto en 
la D elegación S indical P rovincia l de 
Baleares, en la D elegación N acional de 
S indicatos, en M adrid , y en la O fici
na del Instituto Nacional de la V ivien
da (M arqués de Cubas, núm. 19), «n  
los días y horas hábiles de oficina.

E l pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se desarro
lla todo lo referente a la s 'ob ra s  y  cir
cunstancias que com prende la contra
té : emplazamientos, sistema general de 
construcción, condiciones que deben 'sa
tisfacer los materiales, los de la mano 
de obra, aparatos y  máquinas, m ate
riales desechados, reconocim iento y  v i
gilancia de los mismos, explanaciones, 
replanteo, cimentación, fábrica de ladri
llo, escalera, cerrajería, revoques y  en
lucidos, cielos rasos, pavim entos, coci
nas, recepción provisional y  definitiva 
de las obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los ‘ 
ocho días siguientes de com unicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrado'b y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, y  «1 otro contendrá 
la proposición económ ica. Además, se 
presentará la cédula d e l licitador o  apo
derado y  el resguardo de la fianza pro
visional.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio  en Baleares.

La apertura de los' sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, cuya 
M esa presidirá el D elegado Sindical 
Provincia l, asistido del Jefe de la O bra, 
del Asesor Jurídico de la D elegación 
Provincial de Sindicatos y de un A r
quitecto, autor del proyecto y del A se
sor de la O . S. del H ogar, dando fe 
del acto el Notario a quien por turno, 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento 
ríe 8 de septiem bre de 1939) se destrui
rán ante el N otario, procediéndose <a 
continuación a la apertura ante dioho

N otario de los sobres restantes, ad ju di
cándose la obra a la proposición más 
baja. D e  existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay re
clam ación, se devolverán a los Imita
dores los resguardos de los depósitos 
■demás docum entos presentados', rete
niéndose el que se refiera a  la proposi
ción declarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
rem at^  elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo im porte será el de vein
tiséis m il ochocientas cuarenta y cua
tro (26.844) pesetas con ochenta y  seis 
(86) céntimos, cantidad que deberá que
dar depositada, dentro de los quince 
días siguientes al de la ad judicación, 
en la ya citada C aja G eneral de D epó
sitos, perdiendo en otro caso la fianza 
provisional y  caducando la concesión. 
En los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura pa
ra form alizarse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to 
tal de la fianza definitivam ente depo
sitada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación d e rem uneraciones 
mínimas en la form a determ inada en el 
apartado a) del R eal D ecreto-L ey de 6 
de m arzo de 1929. Una vez que le  sea 
adjudicada la obra, presentará el con
trato d e  trabajo que se ordena en el 
apartado b) del m ismo D eoreto-Ley.

Lais em presas, compañías o socieda
des prop.onentes están obligadas al cum
plim iento del« R ea l D ecreto de 24 d e  
diciem bre d e  1928, y disposiciones pos
teriores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 p.or 100 de los Derechos, reales y  
Tim bres correspondientes.

Asim ismo, el im puesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por 100 d e reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el im porte de estos anuncios.- 

718-0

D ELEG ACIO N  DE H A C IE N D A  DE 
BAR CELO N A

Por don Salvador Viladevall Coll, do
miciliado en M ataró, calle de San Agus
tín, húmero 29, se ha denunciado anteí 
esta Delegación de Hacienda la desapa
rición durante la dom inación marxista' 
de los siguientes valores de su propie
dad:

2 títulos de 'i a Deuda Perpetua Exte
rior al 4 . por 100, serie D , números 
11.315 y 11.316, de valor nominal total 
oesetas 12.000.

Lo que se hace público por segunda 
rez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe- 
'idos 'ios entregue o formule reclamación 
si se cree con dereoho a e llos; en el 
Dlazo de treinta días y ante esta Dele
gación, en cumplimiento de lo qu e  dis-
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pone la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
la Orden de 10 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que de no verificarlo serán 
deríiarados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 18 de marzo de 1942.—P. 
El Delegado de Hacienda, Moisés lglo- 
sias.

2-309-0

DELEGACI ON DE H AC I EN DA  DE 
BAR CEL ONA

Por don Vicente Canall Illa v doña 
Eulalia, ('liberta Nogueras, domiciliados 
en Mataró, calle Peal, número 411, se . 
ha denunciado ante esta Delegación de 
Hacienda la desaparición durante la do
minación marxista de los siguientes va
lores de su propiedad :

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100:

Ptas.

1 titulo, serie D, n.° 7.761 .......  6.000
1 título, serie E, n°. 6.846 ....... 18.000

Total pesetas nominales .......  24.000

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores ue ios títulos referi
dos los entregue o formule reclamación ¡si 
se cree con derecho a ellos,»en el plazo 
de treinta días, y ante esa pelegación, 
en cumplimiento de lo que dispone la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y la Or
den de 10 de mayo siguiente, en ia in
teligencia que de no verificarlo serán 
declarados' nulos y fuera cíe circulación.

Barcelona, 18 de marzo de 1942.—P.
• E l Delegado de Hacienda-, Moisés Igle
sias.

2.309-0

DE L EGA CI O N D E H A C I E N D A  DE 
B AR CEL ON A

. Por don José Viladevall Coll, domici
liado en Mataró, calle de. San Agustín, 
número 25, se ha denunciado ante esta 
DeLegae:ón de Hacienda la desaparición 
durante la dominación marxista de los 
siguientes valores de su propiedad :

4 obligaciones de la Compañía Tras
atlántica, 5.50 por 100, emisión de 1925, 
especiales, números 101.201 al 204, de 
valor nominal total pesetas 2.000.

Lo que s e x hace público por segunda 
vez por el -presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
óos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, en el pla
zo d'e treinta, días y ante esta Delega
ción, en -cumplimiento de lo que dispone 
la. Ley de 24 de febrero de 1941, v la 
Orden de 10 de mayo siguiente, en*, la 
inteJligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 18 de marzo, .de 1942.— 
P. El Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

2.309-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA 

Secretaria de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Isabel Romero Díaz, que últimamen
te lo tuvo en la calle de Millán Astray, 
número 51, en El Cerro de Andévalo, 
se le hace saber por medio de la pre
sente, que a las once horas del día vein
tiocho de mayo, y en esta Delegación, 
calle Velarde, n ú m ..l, ha de celebrar
se Junta Administrativa para ver y 

dallar el expediente núm. 1.197, de 1940, 
instruido por aprehensión de 13,990 ki
los de café tostado, y 11,200 kilos de 
azúcar, en el que figura encartada, así 
como que puede presentar en el acto 
de la Junta las pruebas que estime 
pertinentes a su mejor defensa y que 
tiene derecho a designar un vocal que 
forme parte de la misma, y que habrá 
de ser individuo de la Cámara de Co
mercio, comerciante o industrial matri
culado en esta capital, con más de cin-' 
co años de ejercicio.

Lo que se .publica a los efecto-s del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, Í8 de abril de 1942.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz. 
Visto bueno: El Delegado-Presidente, 
Alvairez.

496-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Esteban Cama Bou y doña 
Luisa Cama Bou, domiciliados en Cas-sá 
de la Selva, se ha denunciado ante es
ta Delegación de Hacienda la desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su propie
dad :

Un título de 3.a Deuda Interior al 4 
por 100, número 166.681, serie B, valor 

'nominal dos mil quinientas pesetas.
Dos títulos de la Deuda Exterior al 

4 por 100, números 8.926 y 18.228, se
rie B, valor nominal, cuatro mil pese-, 
tas. i

Lo que se hace público poir segunda 
y última vez, por el presente anuíicio, 
para que eíl tenedor o tenedores de los 
títulos referidos los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación de Hacien
da, en el plazo de treinta días, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 

♦24 de febrero de 1941 y Orden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que 
de no efectuarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Gerona, 7 de abril de 1942.—El De
legado de Hacienda, P. S.,; Emilio Fi- 
gueras de Felíu.

674-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Juan Martí Ametller, domi
ciliado -en Mediñá, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la 
desaparición, durante la dominación 

; marxista, de los siguientes valeres de 
su propiedad :

Cuatro títulos de la Deuda Perpetua 
Interior, serie A, al 4 por 100, núme
ros 84.387, 84.388, 608.633 y 649.815; 
valor nominal, dos mil pesetas.

Lo que se liace público por primera 
vez, por el presente ununcio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formulo reda
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to a lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 

¡ siguiente, en la ‘ inteligencia que, de 
no efectuarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Gerona, 31 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

674-X.O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por doña Dolores Gruart Poch, do
miciliada en Cassá do la Selva, calle 
Provincial, núm. 46, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
sü propiedad:

Una, Deuda Perpetua Interior al 4 
por 100, emisión serie A, núm. 387.121. 
T o ta l: quinientas pesetas nominales;

Lo que se hace público por segunda 
y última vez por el presente anuncio, 
para que el tenedor o tenedores de di
cho título referido lo entregue o for
mule reclamación, si se cree con dere
cho a él, ante esta Delegación de Ha
cienda, en e l1 plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Lev 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
3 de mayo siguiente, en la inteligencia 
que, de no verificarlo, será declarado 
nulo y fuera de circulación.

Gerona, 7 de abril de 1942.—El De
legado de Hacienda, P. S ., Emilio Fi- 
gueras de Felíu.

676-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por 5on Bernardo Palmer Muntaner, 
con domicilio en Figueras, calle J. M a
tas, núm. 13, se h.a denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la desapa
rición, durante la dominación marxis- 

. ta, de los siguientes valores de su pro
piedad;

2 títulos Deuda Perpetua Exterior 
al 4 por 100, emisión 1933, números
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7.671 y 7.674, de cuarenta y ocho mil 
pesetas nominales, serie F.

Lo que se hace público p.or primera 
vez, por el presente  anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos ios entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante  esta Delegación «de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de Jo dispuesto, en l a ^ e y  de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.
 Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
Ei Delegado de Hacienda (ilegible).

2.370-0. 1.a—25—4— 942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Antonio Baruel Roig, doña 
Dolores Canteny Bonal, con domicilio 
en Figue«ras, Gener, núm. 5, se ha de
nunciado unte esta Delegación de H a 
cienda, ia desaparición durante  la do
minación marxista, de los siguientes 
valores de su* propiedad:

2 títulos Deuda .Perpetua Interior, 
serie A, números 336.846 y 47, de mil 
pesetas nominales.

1 título Deuda Perpetua In terior ,  
serie B, número 32.463, de 2.500 pese
tas nominales.

1 título Deuda Perpe tua  Interior, se
rie C. núme«ro 24.662, de 5.000 pesetas 
nominales.

1 título Deuda Perpetua Interior, se- j 

rie H, número 33.640, de 200 pesetas 
nominales, al 4 por 100, emisión 1930.

Lo que .se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedór o tenedores do los títulos 
referidos lo entregue o formule recla
mación, .si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, ein 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en La Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente. en Ja inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera «de circulación.

Gerona 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

2.371-6. lA—25—4 -9 4 2

DELEGACION DE HACIENDA DE 
JAEN

Anunc i o

Por don Antonio Fernández-Arroyo 
y Caro, domiciliado en Linares (Jaén), 
calle Marqués do Lina ras núms. 32 y 34 
se Ira denunciado ante asta Delegación 
la desaparición duran te  Ja dominación 
marxista de los siguientes t i tu b a  de 
Deuda Pública de su propiedad:

Deuda Perpetua,  4 por 100 interior, 
emisión de 1930, con impuesto, Serie C, 
números 158.288 y 158.289, por un to
tal nominal de 10.000 pesetas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule reda-  
ma-ción, si se cree con derecho a ellos, 
lante esta Delegación, en el plazo de 
tre in ta  días, en cumplimiento de Lú dis
puesto en la Ley de 24 de febrero «de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán «declarados nulos y fuera de cir
culación.

Jaén, 18 de abril de 1942.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible). 2.366-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
JAEN

Anuncio
Por don Isidro Flores Sancho, domici

liado en Ubeda, calle S. Juan  de la 
Cruz, núm. 2, se ha denunciado ante 
•esta Delegación la desaparición durante  
Ja dominación marxista de los siguien
tes cupones de títulos, de la propiedad 
de la Comunidad de -Carmelitas Des
calzos de Ubeda, a la cual representa:

Deuda Perpetua Interior, 4 por 100, 
emisión 1930.

Cupones serie A, núms- 140, 141 y
142 correspondientes a los títulos de la 
isiguiente numeración: 804.942 al 45.

Cupones serie B, núms. 140, 141 y
«142, correspondientes a los títulos de la 
siguiente númeraeión: 169.773 al 76.

Cupones serie C, núms. 140, 141 y
142, correspondientes a los títulos de la 
siguiente numeración: 168.705 al 708.

Cupones serie D, núms., 140, 141 y  
1942. correspondientes a los títulos de
1.a siguiente numeración : 46.985 y 86.

Cupones «serie E, núms. 140, 141 y 
1942, correspondientes a los títulos de  
la siguiente numeración: 29.394 al 401.

Cupones serie H, núms. 140, 141
1942, correspondientes a los títulos d e  
la siguiente numeración: 75.398.

Lo que so hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los cupones 
referidos los entregue o formule recla- 
nmución, si se cree con derecho a ellos, 
an te  esta Delegación, eñ el plazo de 
treinta  día»s, en cumplimiento ' de Lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificarlo 
serán «declarados nulos y fuera de cir
culación.

Jaén, 16 de abril de 1942.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible). 2.367*0

DELEGACION DE HACIENDA DE
SORIA

Anuncio
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda del Estado, por las 
clases, emisiones y vencimientos que a 
continuación se expresan, se hace pú 
blico por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, ya que trans

currido que sea un mes, a contar del día 
de esta publicación en el B O LETÍ N 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Soria, se procederá a su 
anulación definitiva, según dispone la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Relación que se cita

Cupón núm. 147.—Deuda Perpe tua  
Interior  4 por 100, con impuesto, emi
sión 1930, vencimiento 1 de julio de 
1938.

Factura  núm. 1£0.—43 cüpones, se
rie A, números 103.873 al 905, inclusi
ve, 103.917 al 22, 104.565 al 67 y 505.358.

10 cupones serie B, números 25.7S0 
y 81, 25.783, 25.787 y 88, 25.826 al 
29 y 110.832.

13 cupones, serie C, números 27.773 
al 83, 27.823 y 24.

6 cupones, serie G, números 14.948 al 
52 y 61.731.

9 cupones serie H, números 11.154 
al 60 y 11.162 y 63.

Fac tura  número 191. — 175 cupones 
serie A, números 12,488 y 89, 12.834, 
23.716, 42.266 al 69, 103.7C4, 103.769 
al 76,’ 103.784 al 86, 103.804 v 805, 
103.934 al 36. 103.942 -  43, 103*964 al 
66. 103.995 al 104.004,* 104.071 al 74, 
104.224 al 27, 104.303 al 3Q9, 104.399 

ral 405, 104.408 al lo, 104.421 al 23, 
104.531 al 38, 104.542 al 45, 104.575, 
104.709 y 10, 104.782 al 87, 104.794 al 
812. 104.859, 104.862 al 64, 104.872 v 
73, 104.886, 104.888 al §04. 104.933 ai 
41. 104.954 al 58, 142.044 v 45, 247.508 
y 9. 247.597, 310.830, 321.114 y 15, 
329.854 al 58. 331.616 al 19, 489.835 v 
36, 741.340, 752.578 y 79. 908.429 y 30.

31 cupones serie B, números 25.707 v 
68, 25.797 al 803. 25.839, 25.953 v 54,' 
25.956 y 57. 25.967 y 68, 25.971, 25.982 
al 85, 25.990 v 91, 25.996 al 99, 70.364, 
164.391 y. 92 y 164.450.

29 cupones, serie C, números 27.751
al 53, 27.793, 27.947 al 50. 27.952,
27.955, 27.957 al 59. 27.966' al 78.
27.990, 159.839 y 183.961.

2 cupones serie D, números 9.123 y  
48.865.

1 cupón serie E. número 7.273.
1 cupón serie F,  número 7 248.
33 cupones serie G, números 27.741

al 53, 27.793, 27.947 al 50. 27.952,
27.955, 27.957 al 59, 27.966 al 78, 27.990,
159.839, 183.961, 4.583, 14.224 y 25,
14.877, 14.879, 14.953. 14.956 al 58,
14.965 y 66, 15.000 al 15.002, 15.035 v 
36, 15.069 al 72. 15.075 al 81. 15.084*, 
15.086 al 88, 28.247, 32.606.

21 cupones serie H, números 11.120.
11.164, 11.180 al 82. 11.210, 11.252 al 
56. 11.265, 11.269 v 70. 11.275 v 76,
11.280, 11.283, 11.291, 59.732. 82.3301

Soria, 21 de abril de 1942.;—El I n 
terventor de Hacienda- (ilegible).-—Vis
to bueno: el Delegad.o de Hacienda 
(ilegible).

505-0
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DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
M ADR ID

Ampliación de industria
G r up o  i .° ,  a p ar ta do  b )

Pet ic ionario :  «Rivalumin».
Objeto d© la  ampliación: Ampliación 

de fabricación de barnices y  aprovecha
miento de subproductos de su industria 
p a ra  p rep ara r  desinfectantes, acei te so
luble para  mecánica,  limpia metales,  
limpia manos y pastas aislantes para 
electrotécnica.

C ap i ta l :  156.250 pesetas.
P ro du cc ió n : Barnices dieléctricos e

hidrófugos, 72.000 kilogramos.
Líquido .desinfectante, 84.000 kilogra

mos.
Aceite soluble p a ra  mecánica, 84.000 

kilogramos. ’ (
G rasa  adhesiva para  correas, 12.000 

kilogramos.
Líquidos limpia-metales y l impia-ma

nos, 24.000 kilogramos.
P as ta  a is lan te  electrotécnica, 24.000 

'k ilogramos.
Total,  300.000 kilogramos por año. 
E s ta  indus tr ia  empleara maquinaria  y  

mater ias  primas nacionales.
S e  hace pública esta  petición para que 

los industr ia les  que se consideren afec
tados por la misma presenten por du 
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de I n 
dus tr ia ,  S ag as ta ,  14, M adrid .

M adr id ,  16 de abri l de 1942.—El I n 
geniero Jefe, L. López de M aría .

2.380-0

DELEG ACION DE IN D U ST R IA  DE  
M A D R ID

Ampliación de industria
G r up o  1.°, ap a r ta do  b )

P e t ic ion ar io : Don Augusto Bellido 
"Lafuente.

Objeto de la am pliac ión : Fabricac ión  
de géneros de  punto d e  rayón.

C a p i t a l : 200.000 pesetas.
P ro d u cc ió n : Doscientas ochenta  y

ocho mil prendas anuales (combinacio
nes, camisas, bragas, etc.) pa ra  seño
ras  y «caballeros.

E s ta  indus tria  em pleará  maquinaria y  
materias  primas nacionales. j

Se hace pública es ta  petición, para  
que los industriales  que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor- < 
tunos, dentro  del plazo de diez días, en 
la Oficinas de es ta  Delegación de  In- J 

dustria ,  S ag as ta ,  14, M adr id .
M a d r id ,  15 de abri l  de 1942.—El In-  i ]

geniero Jefe , L. López d e  María . I (
2 .381-0  | (

 DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
M AD RID

Nueva industria
G r up o  1.°, a p ar ta do  b)  

P e t ic ion ar io : Carlos de  Salamanca,
Sociedad Anónima, 

i Objeto  de la in d us tr ia :  M onta je  y
acabado de recipientes aislantes  del ca- 

, lor p a ra  m arm itas .
C a p i t a l : 475.000 pesetas.
P roducc ión :  D i e z  mil recipientes 

«Marmita-Termo» por año.
E sta  indus tr ia  empleará maquinaria 

y m ater ias  primas nacionales.
Se hace pública e s ta  petición para 

i que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro  del plazo de diez días, ^n 
las oficinas de es ta  Delegación do In- 

1 dustr ia ,  S ag as ta ,  14, M adr id .
M adrid , 11 de abri l  de 1942.—El I n 

geniero Jefe ,  L. López de M aría .
2.382-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria 
G r up o  1.°, ap a r ta do  b)  

P et ic ion ar io : Don Rodolfo F e rn á n 
dez Rojas .

O bjeto  de la in d u s t r i a : M onta je  de : 
gasógenos «Auto-Hall-Hochkis» de la ¡* 
«Fábrica Guipuzcoana de Gasógenos». 

C ap i ta l :  130.000 pesetas.
P roducc ión:  Instalación de un gasó

geno diario.
E s ta  indus tria  empleará m aquinaria  

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición p a ra  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, den tro  del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In -  ' 
dus tr ia ,  S agas ta ,  14, M adr id .

M adr id ,  11 de abri l de 1942.—El In- ' 
geniero Jefe ,  L. López de María .  *

2.383-0  ;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BARCELONA

Ampliación de industria 
Peticionar io : Don José Ignacio Mon- 

tobbio Terol.
Objeto de la am pliac ión : Fabricación 1 

de balanzas automáticas, molinillos, ra 
lladoras ,y cortadores de 'f iambre.

P ro du cc ió n : Balanzas automáticas, 120 
al mes. Molinillos, 30 ídem. Rallado

r a s ,  30 ídem. Cortadores de fiambre,
20 ídem. s
/ Esta industr ia empleará maquinaria y t 

materias primas nacionales. c
Se hace pública esta petición para que s 

los industriales que se consideren afecta- ? 
dos por la misma presenten los escritos c 
que estimen oportunos dentro  ctel plazo

 de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria ,  Avenida Genera
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas. \

, ‘ 2.309-0 
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

LA CORUÑA
Ampliación de industria

; Pet ic ionar io :  Hispania ,  S. L.
Objeto d© la ampliación: M e jo ra r  la 

, producción.
E sta  indus tr ia  im portará  de Alema- 

, ni a : t

Dos molinos para grafito.
Dos filtros prensas.
Dos prensas para  minas.
U na  máquina de ranurar.
Dos ídem de redondear .
Dos ídem de cortar lápices.

i Dos ídem de m arcar,  por un valor to 
tal de pesetas 38.500.

Se hace pública es ta  petición p ara  
que los industria les  que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación, Pieavia,  1, bajos.

La Coruña, 7 de abri l  d© 1942.—El 
Ingeniero Jefe  in terino, M . Pérez Al
calde. 2.369-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
VALLADOLID

Ampliación de industria
P e t ic ion a r io : Don Vicente Calabaza

Pérez.
Objeto de la ampliación : In s ta la r  en  

su indus tr ia  de fabricación de p iedra 
artif ic ia l u na  máquina pulidora para 
mejorar la producción.

P roducción: No variará  de la actual .
E n  esta ampliación se empleará m a

q uinaria  nacional.
S e  hace /púbiiea esta petición para 

que los' industr ia les  que se consideren’ 
afectados por la misma presenten los 
escritos, que estimen oportunos, por du 
plicado, debidamente rein tegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta  Delegación de Industr ia .

Vnlladolid, 16 de r.bril de 1942.—lül 
Ingeniero  J e fe :  P . A.,  Angel Audiber t .

675-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
VALLADOLID

Ampliación de industria
Pet ic ionario ;  T ex til  Casti l la .
Objeto  de la .ampliación: In s ta la r  en 

su industria  de blanqueo, tintes ,  ap res
tos y acabado de tejidos de una instala
ción generadora  de vapor para  las nece
sidades propias, permitiendo una util i
zación más económica y racional de los 
combustibles ac tualm ente disponibles.

P roducc ión:  No v a r ia rá  de la actual .
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En esta ampliación se empleará m a
quinaria nacional.

S-e hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por. la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Valladolid, 16 de abril de 1942.—El 
In g e n ie ro 'Je fe : P. A., Angel Audibert .

675-X-O 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

CUENCA 
Nueva industria

Peticionario: Doña Carmen Carrasco 
A lvaro :

Objeto de la industr ia: Fábrica de 
lia riñas.

Producción: 6.000 kilogramos moltu
rados en las veinticuatro horas.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo 'de diez días, en 
la oficinas de esta Delegación de In 
dustria, calle de Ramón y Cajal, 49.

Cuenca, 17 de abril de 1942.—El In
geniero Jefe, V. Candenas.

678-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SANTANDER  
Nueva industria

Peticionario: D. Santiago Corral Pé
rez.

Objeto de la industr ia: Producción y 
suministro de energía eléctrica, para 
usos industriales y alumbrado.

Producc ión : Ciento tres millones de 
k\v. hora al año.

Maquinaria a importar; Dos alterna
dores trifásicos de 9.500 KVA ; un 
transformador trifásico de 19.000 KVA, 
con relación de transformación de 6,6/ 
66 K V ; un transformador trifásico de 
260 KVA, con relación de transforma
ción 6.600/400-230 V ; un alternador tr i
fásico de 6.000 K V A ; un transformador 
trifásico de 6.000 KVA, con relación 
de transformación de 6.6/66 K V ; un 
transformador trifásico de 150 KVA, 
con relación de transformación, 6.600/ 
400-230 V ; fiodos los aparatos auxilia
res que requieren estas máquinas. To
do ello por un valor aproximado de cin
co millones cien mil pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se consi
deren afectados por la misma como los 
fabricantes nacionales que puedan su
ministrar elementos cuva importación 
se solicita, presenten .los escritos que 
estimen oportunus dentro del plazo de *

diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria , C&stelar, 13.

Santander, 13 de abril de 1942.—El 
Ingeniero .Jefe, J. Germán García.

2.374-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO 

Nueva industria
Peticionario: Cayetano López Gui-

tián.
Objeto de la in d us tr ia ; Aserradero 

de maderas, en Baralla.
Producción: Seiscientos metros cúbi

cos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
S e . hace pública esta petición para 

que Los industriales que se consideren- 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 

Mel plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Pastor  Díaz, 
número 25.

Lugo, 18 dé abril de 1942.—El In 
geniero Jefe, Pablo Escobar.

679-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Peticionario: Cooperativa Electra P o 

pular de Palma- de Mallorca.
O b je to : Instalación en su Central 

Eléctrica de una turbina a vapor, de 
720 CV. para vapor reca len tado; dos 
calderas gemelas multi tubúla res de 225 
metros cuadrados de superficie, de ca
lefacción a 12 atmósferas, empleando I 
lignito del país pulverizado, y un alter
nador de 2-20 V., 1.700 Amip. acoplado 
directamente a la turbina.

Producción: Con la ampliación se lo
grará un aumento de 70.000 Kvs. men
suales.

E.da industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

S© hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados p.or la misma presenten los 
eeritos que estimen oportunos (por tr i
plicado ejemplar), dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sindicato, 198.

Palma de Mallorca, 15 de abril de 
1942.—El Ingeniero Je fe? J .  Marqués.

680-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Ampliación de Industria
, Pe tic ionario : Constancio Gutiérrez

Cal vo.—Corella.
Objeto de la industria : Obtención de 

vinos, corrientes.
Producción : Ampliación de 501.500

a 651.500 litros de vino al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria  
(Teobaldos, 5).

Pamplona, 10 de febrero de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

682-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID 

Ampliación de industria
Peticionario: D. E. Eloy Caro Rodrí

guez.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de pinturas, barnices, esmaltes y seca- 
ti vos grasos.

Producción; 100.000 kilogramos anua
les.

Emplazamiento: Olmedo.
En esta ampliación se empleará ma

quinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en la3  
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Valladolid, 11 de abril de 1942'.—El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco.

684-X-O
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

LUGO 
Concurso-oposic ió n  para la provisión de 
una plaza de Topógrafo-Delineante del 

Servicio Forestal
En el «Boletín Oficial)) de la provin

cia núm. 83, correspondiente al día 14 
del mes en curso, se publica la convo
catoria para la provisión, mediante con
curso-oposición, de la plaza de referen
cia, dotada c.on el sueldo anual de 8.400 
pesetas y 2.000 de indemnización fija.

Las demás condiciones íy requisitos se 
detallan en el anuncio inserto qü el «Bo
letín» antes citado, y las solicitudes y 
documentación habrán do presentarse en 
Ja Secretaría de la Excma. Diputación 
Provincial en él plazo de un mes, a  
contar de la fecha de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, reintegradas con póliza 
de 1,50 y Sello Provincial de 3 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el último párrafo del precepto 
decimotercero de la Orden del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 30 de oc
tubre de 1939, se hace público para ge
neral conocimiento.

Lugo, 18 de abril de 1942.—El Pre
sidente, José Gavoso Castro.—El Sfe 
cretario. Enrique Costas Sánchez.

715-0
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DIPUTACION PROVINCIAL DE  
GERONA

Anuncio convocando oposiciones para 
proveer en propiedad dos plazas de M é

dicos Jefes de Clínica del Hospital 
Provincial de G erona

La Exi-iiia. Diputación Provincial di 
Gt'iwiia ii.i acordad,o proceder a la pro
visión en propiedad, mediante oposi 
cíón. de dos plazas de Médicos Jefes d< 
Ciíinc.a de las especialidades de Pedia- 
tría y de Urología del Hospital provin
cial, Iludiéndose aprobado p o r dichi 
Corporación y por Ja Dirección Gene
ral de Sanidad -cd Reglamento y Pro
grama. que se publican íntegramente cil 
cd «Boletín Oficia i)> do la provincia d€ 
Gerona mím. 48, fecha de hoy.

Las jduzas serán distribuidas con 
arreglo a- lo di-puesto en la Ley <le 25 
de agosto de 1939, correspondiendo una 
ai turn-o,. de ex combatientes y otra al 
turno libre, por babel* sido ya provis- 
las ,plazas de Médicos en los de-más tu r
nos.

Los opositores deberán ser españoles, 
sin distinción de sexos, de -edad no in 
ferior a  veinte años ni superior a cua- 
jenta .  La.s plazas están dotadas con 
ei haber anual de 4.500 pesetas, con 
obligación de residir en Gerona.

Las solicitudes se presentarán en Se
cretaría de Ja Diputación dentro del 
plazo de tre in ta  día.s hábiles, contados 
desde el siguiente al de Ja publicación 
de este anuncio en el B O L E TIN  O F I 
CIAL DEL ESTADO, reintegradas oon 
póliza de 1,50 pesetas y sello provincial 
de Ja misma -suma, acompañando los 
documentos que acrediten las condicio
nes del opositor. Deberá satisfacerse 40 
pesetas en la Depositaría Provincial en 
concepto de derechos de examen, y  po
drá alegar, justificándolos, cuantos mé
ritos estime oportunos. Los aspirantes 
femeninos acreditarán haber cumplido el 
Servicio Social de la M ujer  o su exen
ción.

Los ejercicios se celebrarán transcu
rridos tres  meses, a contar des-de el día 
■siguiente al de  la publicación del pre
sente anuncio.

Gerona, 21 de abril de 1942.—El S e
cretario, J. Fernández Sánchez.—Visto 
bueno: El Presidente, L. TabatT.

706-0

AYUNTAM IENTO DE CORDOBA

Anuncio de convocatoria

* Se convoca a oposición, conforme a la 
Orden de 30 de octubre de 1939, una 
plaza de Auxiliar mecanógrafo del 
Ayuntamiento de Córdoba-, con haber 
de cuatro mil setecientas cincuenta pe
setas anuales.

Se  requiere ser español mayor de 18 
años y m en oT  de 35, no pedeoer defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del 
sargo, carecer de antecedente* penales,

haber observado buena conducta y ser 
persona de indudable adhesión al Movi 
miento Nacional.

Podrán concurrir Caballeros Mutila 
d.os, Oficiales provisionales o de Coin 
plemento con Medalla de Campaña, e> 
combatientes con los mismos requisitos 
ex cautivos, huérfanos o personas de
pendientes de las víctimas nacionales de 
Ja, guerra y las demás personas eu tu r
no de oposición libre que quieran con
currir a los ejercicios.

Para la decisión de empates y deter
minar un orden de preferencia entre los 
opositores .se estará  a lo que determina 
<d apartado c) del artículo 9 de la O r 
den de 30 do octubre de 1939. También 

establece con independencia de las 
circunstancias de orden militar Los si
guientes méritos profesionales: Títulos 
académicos, servicios prestados en Ayun
tamientos, según la categoría, y poseer 
conocimientos de Taquigrafía.

Los aspirantes femeninos acreditarán 
hallarse dentro de las condiciones que 
exige el Servicio Social de la Mujel*.

Los ejercicios de la oposición serán 
dos: Uno teórico y otro práctico escri
to. Para  el ejercicio teórico regirá el 
programa inserto en la disposición adi
cional 1.a de la Orden de 30 de octubre 
de 1939, compuesto de 24 temas. El 
ejercicio práctico consistirá en escritu
ra a máquina, exigiéndose 200 pulsa
ciones jirn* m inuto;  escritura al dicta
do ;  análisis gramatical y resolución de 
uno o varios problemas aritméticos.

La presentación do «solicitudes en el 
Negociado de Registro del Ayuntamien
to de Córdoba y dirigidas al señor Al
calde se hará dentro del plazo de un 
mes a partir  de la publicación del pre
sento anuncio en el B OLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO, dándose comien
zo a los ejercicios de la oposición t rans
curridos cuatro meses a partir  de dicha 
publicación.

El uBoletín Oficial» de la provincia! 
[le Córdoba de fecha 13 de abril pu
blica íntegra Ja convocatoria.

Córdoba, 18 de abril de 1942.—De 
urden del señor Presidente :  El Secre
tario del Tribunal (ilegible).

717-0

AY U N T A M IEN TO  DE LOGROÑO 

Joncurso público para construcción de 
ma Estación zimotérmica para trata

m iento de basuras de esta capital

Declarado desierto eJÍ primer concurso 
nunciado para adjudicación de estas 
bras, por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento Pleno adoptado en sesión de hoy, 
e anuncia nueva licitación bajo loe si* 
uientes tipos, a la ba ja :  Par te  de 
bras, 797.218,73 pesetas. Par te  de inh
alaciones mecánicas, 397.399,75 pesetas.
In total, 1.094.618,46 pesetas.

El plazo para presentación de propo- 
iciones para optar a.o^te nuevo concur

so queda fijado en diez días hábiles,  
contar del inmediato seguiente al de 
aparición Me este anuncio en el BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Por lo demás, subsisten las condicio
nes del concurso anterior, publicadas en 
el «Bc/ietín Oficial» de la provincia de 
Logroño del día 12 do marzo último y 
en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 14 del mismo mes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Logroño, 20 de abril de 1942.—El Ali
cátele. Julio Lernas Heredia.

2.402-0

AYUNTAM IENTO  DE SA B ADELL

Los señores que se relacionan a con
tinuación denunciaron a este Ayunta
miento la sustracción de obligaciones del 
empréstito emitido por esta Corporación 
municipal eu 1926, cuyos títulos están 
representados por un valor nominal de 
590 pesetas:

Don Jaime Batllori Aigelaga, vecino 
le Santa Eugenia, de Ter (Gerona), do
miciliado en la plaza del Recreo, mi
nero 5: 28 obligaciones, números 7.863 
d 7.872. 7.921 7.922, 7.924 afi 7.933 y
-.935 al 7.940.

Doña Aurelia Casulla Labarta, repre- 
¡pitacia por el Banco de Bilbao: Cinco 
ibl-gaciones. números 1.019 al 1.023.

Reverenda Comunidad de Presbíteros 
’oadjutoi es de B c rg a : Una obligación, 
minoro 6.385.

Doña Y i d o r ia  Vilarrasa y Raiuón- 
Uie.r. vecina de Ripoll (Gerona), domi- 
i.iada en el paseó de San Juan, núme- 
o 12: 15 obligaciones, números 4.349 al 
.363.

Don Juan  Recortt  Casas, .vecino ’de 
‘oniella de Llobregat, domiciliado en 
asá- de campo: Cinco obligaciones, nú- 
leros 823, 7.242 al 7.244 y 2.490.
Don Juan Garriga Casals, vecino de

¡abade!!, domiciliado en la calle Fuente 
Cueva; número 20 : 50 obligaciones, nú- 
íe<ro.s 1.541 ,a¡i 8.560, 1.931 al 1.933.
.470, 2.482 , 2.862 al 2.866, 3.771 aí 
.773, 4.322 y 4.323, 4.504 y 4.505, 
.599, 5.677 al 5.679, 5.828 al 5.832,
.259 y 6.917 al 6.919.
Doña María Bru Casa juana, vecina d-e 

abadell, domiciliada en la calle de San 
¡ucufate, número 36 : 43 obligaciones, 
úmeros 2.541 aíi 2.544 , 2.546, 5.851 y 
.852, 5.860 al 5.862, 5.932 al 5.941,
.503 al 7.505, 2.006 al 2,015, 2.547 al 
.550 y 5.853 al 5.853.
Don Tomás Sala Muntadas, vecino de 

lipoll (Gerona), domiciliado en la caf re
irá de Oiot; número 53: Una obliga- 
ón, número 6.705.
Doña Teresa Claveras Suñer, vecina 

p. Ripoll (Gerona), domiciliada en la 
dle Perdida, número 10; Tres obliga- 
ones, números 6.737 al 6.739.
Don Antonio Viñas Boixaaer. vecino 

e Ripoll (Gerona), domiciliado en la
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plaza de E s p a ñ a : Dos obligaciones,  n ú 
meros 6.748 y 6.749.

Lo que, en cum plim iento  ,de íío d is
puesto en el ar t icu lo  cuar to  de  la Ley 
de primero de  junio de 1939, se liacs 
público para  conocimiento de ' t  o d o s 
aquellos a qu ienes pueda  in te resar ,  con 
adve r tenc ia  de  que si en el té rm in o  de  
t res  meses,  desde la  inserc ión de  este  
anuncio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , no hubiese  sido noti f icada a 
este A y u n tam ie n to  la exis tencia d e  opo
sición, procederá  a  sol ic itar  deíi Ju z g a d o  
la au to r izac ión  para  la a nu lac ión  de  los 
expresados t í tu lo s  y la expedic ión  de 
'ios correspondientes  duplicados,  previos 
l*>s t rám ite s  legales.

Sabadell.  3(1 de  marzo oe 1942.—El A l
calde accidental .

2.411-0

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA
A n u n c i o

E n v ir tu d  de  lo acordado por dt exce
lentís imo A yu n tam ie n to  en 13 de  marzo 
último, se anunc ia  la provisión, m ed ia n 
te  concurso-examen, de nueve plazas v a 
cantes  d e  Bomberos,  con la  gra ti f icación 
de  1,75 pesetas diarias y 10 pesetas de  
jo rna l  en caso de  sin iestro.

La edad exig ida es Ja com prendida  e n 
t re .  vein te  y t re in ta  y  cinco años. El 
plazo para  p re sen ta r  ins tanc ias  es el de 
t re in ta  d ías  n a tu ra les ,  a c on ta r  del si
gu ien te  a la publicac ión de  esto a n u n 
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO. . x

La  docum entac ión  a p resen ta r ,  los co
nocimientos q u e  se exigen, grupos e s ta 
blecidos, Tribuna) ,  etc.,  se reseñan en 
el «Boletín Oficial» de  la provincia  de  
fecha de ayer ,  adv ir t iendo  que por e rror ,  
a  rect ificar,  se señala  en es te  periódico 
oficial la gra ti f icación de 1,15 pesetas en 
lu g a r  de  1,75, que es la  que corres
ponde.

T arra g o n a ,  20 de a b r i l  de  1,942.— E l 
'A lcalde ,  José  M acián .—I V A .  del A. P . ,  
el Secre tario ,  C. M art ínez  Peña lve r .

2.410-D

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALLADOLID

Ed i c t o
D on Ladis lao  R o ig  M a r in o ,  P re s id e n te

de la Aud ienc ia  T e r r i to r ia l  de V a l la 
dolid.
H ago  s a b e r :  Q ue  en cum plim ien to

de lo d ispuesto  en  el a r t í cu lo  4.° de la 
O rd en  del M in is te r io  d e  J u s t i c i a  d e  8 

4 de jun io  de 1940 y en la de  27 d e  m ayo 
de 1941 y dem ás disposiciones comple
m en ta r ia s ,  se a nunc ia  a  concurso de. 
t ra s lado  e n t r e  S e cre ta r io s  de Ju z g a d o s  
M u n ic ip a le s ,  que se h a l len  s i rv ie nd o  
el cargo en p ro p ieda d  o sean  excedentes  
de  la clase C (u,ó capi ta les  de p ro v in 
cia y  de  menos de  30.000 hab i tan tes) ,  
Ja provis ión  de las vaca n tes  de  dichos

cargos exis ten tes  en el t e r r i to r io  de esta  
Audiencia ,  produc idas  con po s te r io r id ad  
a la O rd e n  del M in is te r io  de Ju s t ic ia  
ya ci tdo de  8 de junio de 1940, o, como 
resultado de los conqjirsos eelebrado-s.

Provincia de León
P a r t id o  Jud ic ia l  de Astorga  :

R a b a n a l  del Camino.
L lam as  de la R ive ra .

P a r t i d o  Ju d ic ia l  de R i a ñ o :
V a lde rrueda .

Provincia de Patencia
P a r t id o  Ju d ic ia l  de Cei vera  del R ío  Pi-  

s u e r g a : *
R e s p a n d a  de la P e ñ a .

Provincia de Salamanca
P a r t id o  Jud ic ia l  de V i t igud ino  : 

L um bra le s .
P a r t i d o  Ju d ic ia l  de L edesm a  :

Canillas de Abajo .
Provincia de Valladolid

P a r t id o  Ju d ic ia l  de V il la lón :  
M o nas te r io  de la Vega.

Provincia de Zamora
P a r t i d o  J u d ic ia l  de  A lcañ ices :

R á b a n o  de  Aliste,
S a n  Vitero .
B oya .
Fonfría.

P a r t i d o  Ju d ic ia l  de Bermil lo de Sayago  : 
T orregam ones .
G á n am e .  ^

P a r t i d o  Ju d ic ia l  de T o r o ;
Toro.
Los concursan tes  debe rán  a com pa ña r  

los s igu ien tes  d o c u m e n to s :
1.° Cert if icación de l  a c ta  de nac i 

m iento . '
2.° Cert if icación del examen de a p t i 

tud  a  que  se re fiere  el a r t ícu lo  11 del  
Decreto  de 10 de  abril  de  187F o el t í 
tu lo  de  L icenciado en D erecho.

3.°. Cert if icado de tom a  de posesión 
y cese de  todos los cargos^ que hayan  
servido y  e n  los que  consten  las  fechas 
de  sus nom bram ien tos .

4.° Los excedentes  acom pa ña rá n  a d e 
más d e  cert if icación de an te ce de n tes  p e 
nales y de  buena  conducta ,  Ja de exce 
dencia .

5.° Los excedentes  forzosos a co m p a 
s a r á n  copia de la O rd e n  m in is te r ia l  que 
les conced iera  t a l  excedencia .

6.° D eclaración  j u ra d a  de no habe r  
p er tenecido  a la m asoner ía ,  a n ingún  
pa r t ido  del f ren te  po pu lar  ni e s t a r  su
jeto a proced im ien to  criminal.  La fa lse
dad en dicha declaración l levará  con
sigo las salaciones que p rev ienen  las d i s 
posiciones . r igen tes .  Los S e c re ta r io s  qü£ 
se e ncu en tre n  depurados,  debe rán  acom 
p a ñ a r  tam bién  el docum ento  a c r e d i t a 
t ivo de e s te  ex trem o, y  caso de h a b e r 
les sido im pues ta  sanción, se l iará  c.ons- 
t a r  cuál haya sido ésta.

7.° Cert ificación de la J e f a t u r a  L o - 
cal de F .* E .  T .  y  de  las  J .  O. N. S . ,  
a c re d i ta t iv a  de p lena  adhesión  del soli
c i tan te  al  Glorioso  M ovim ien to  Sa lva-  

' dor d e  E sp añ a  y  de su ideología polí t i 
ca antes  de la inic iación del  mismo.

Los expresados documentos  se p re sen 
ta rá n  en la S e c re ta r ía  de Gob ierno  de 
esta  Audienc ia ,  j u n ta m e n te  con la soL- 
c i tud  p e r t ine n te ,  d i r ig ida  a e s ta  P r e s i 
d enc ia ,  expresándose  po r  o rd en  c o rre la 
t ivo  las plaza-s que se in te re sen  en el 
plazo de qu ince  días ,  a co n ta r  desde  el 
s iguiente de la publicación de esto edic 
to  en eL B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  debiendo ba ilarse  dicha solic i
tud  re in teg rad a  con póliza de t re s  p e - "  
setas y  o t ra  de  la M u tu a l id a d  Ju d ic ia l ,  
del mismo valor,  adv ir t iéndose  a los 
concursantes  que I0.5 docum entos  com
prend idos  en los núm eros p r im ero ,  t e r 
cero y e m u lo ,  si fuesen p e r tenec ien tes  
a. o t ro  T e r r i to r io ,  -deberán hallarse  be
b idam en te  legalizados.

D a d o  en Vallado lid ,  a 20 de a b r i l  de 
1942.—El P re s id en te ,  L ad is lao  Roig .

712-0

A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  DE  
V A L L A D O L I D

Don Luis  Delgado O rbane ja ,  Abogado y
Oficial de Sala de iia A ud ienc ia  T e r r i 
tor ia l  de Valladolid.
H a go  sa b e r :  Que an te  la Sala de  lo 

Civil d e  esta  Aud/iencia T err i to r ia l  y por 
el P ro cu rado r  d c ^  Luis  Calvo Salces, a 
nombre y con poder de don Ju l io  Ibanco  
López,  se ha formulado d e m a n d a  dt- re s 
ponsab il idad  civil, al a m paro  de Ja Ley 
de 5 de abri l  de  1904, con tra  eíi exce
lentís imo A y u n tam ie n to  de  León, don 
E nr ique  Pa l ía les  Molinar ,  don Cr isan to  
Sáez de la  Calzada, don Baldom ero Lo
bato Rodríguez,  don E n r iq u e  Bartüie 
Sánchez-Sierra ,  do n  Franc isco P é rez  
F e rnández  Calvo, don E nr ique  G atóf t  
González, don Agapilo Fe rn á n d e z  Suá- 
rez, don José  López Robles, d o n  Agus
t ín  R. Aifageme Alfngeme, don José  
Fe rn á n d e z  Diez, don Miguel Alonso Gi'l, 
vecinos dé León, don V ic to r iano  Vizoso 
Gui jo ,  con domici lio en B é ja r ;  don J u a n  
Anton io  A lvarez  Cote, don  Miguel C arro  
L lamazares ,  don F e rna ndo  M o rán  F e r 
nández, don M ariano  M iaja  Carnicero, 
non José  Casas Tascón y don V icen te  
Vals  Angles,  estos seis últ im os en ig
norado paradero ,  siendo León su ú l t im o 
pa radero  conocido, sobre  reclamación de 
la can t id ad  de t re in ta  y cinco mil  cua
re n ta  y ocho pesetas con cuaren ta  y 
ocho céntimos,  in te reses  legales y  'cos
tas, a cuya d em and a  ha recaído pro v i
dencia de  fecha 18 de m arzo oe 1942, 
la que,  en tre  ot ros, contiene el p a r 
t icu la r  s ig u ien te :

«Y en su v i r tu d  emplácese a  los d e 
mandados,  conforme dispone el ar t ícu lo  
749 de la Ley Procesal  Civil, con e n t re 
ga  de jas  copias simpíies, p re sen tabas  y 
demas requisitos y form alidades  legales
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para  que dentro d e l termino de doce días 
en ra^Ón a Ja d istancia  — artículo 526 
de la citada Ley— comparezcan an te  es
ta  Sala en 'legal forma y contesten la 
dem anda  incidental. Y para que lo acor
dado tenga lugar, líbrense cartas-óretenos 
a  los Juzgados  de pr imera  instancia  de 
.León y J jé ja r, por lo que se refiere a los 
trece primeros demandados, y en cuanto 

' a Jos seis iLtimos, para  su ci tación y 
emplazamiento  publíquense los oportunos 
e d ic to s 'e n  el BO LETIN  O FIC IA L  D E L  
ESTADO y do la provincia de León.

V para (pie lo acordado en la provi-  
denc.ia. cuyo parí Lañar se inserta, ex
pido el presente  para que tenga lugar  
su inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO.

Valladolid, 30 de inazro de 1912.—Luis 
Delgado.

681-X-O

ALCALDIA DE VIGO

E l Alcalde de Vigo
H  ace sa be r :  Que aprobado por el

Excelentís imo A yuutam unito  P leno el 
p royecto  de a p e r tu ra  y urbanización 
del  2.° tro/.b de la G r a n  Vía del G e n e 
ral ís imo F ra n c o ,  trozo com prendido  
e n t r e  las plazas de Couto y las T ra v ie 
sas. se anunc^i  púb l ica  su b a s ta  p a ra  su 
ejecución, con arreglo  a la siguientes 
■condiciones :

1.a L a subasta  se ce lebrará  en la C a 
sa Consistorial ,  bajo la ^Pres idencia  del 
señor Alcalde o T e n ie n te  de A lca lde  en 
qu ien  delegue y con as is tencia  de un 
miembro de la Comisión M u n ic ipa l  P e r 
m anente ,  designad,o por la m isma, el 
p r im e r  d ía  hábil  siguiente  al en que 
te rm ine  el plazo de vein te  días, tam bién  
hábiles ,  contados a  p a r t i r  de la pub l i 
cación d e  es te  anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ’ a las doce 
d e  la m añana ,  y con asistencia  de  N o
ta r io  público.

2.a S e rv i rá  de t ipo de  6ubastaé la 
c an t id ad  de 3.004.498,32 pesetas a que 
a sc iende el  p resupues to  d e  ejecución 
por con tra ta .

3.a Las  obras se rán  e jecu tad as  por 
el  c o n t r a t i s t a  con arreglo al. pliego de 
condiciones f acu l ta t ivas  y económicas 
es tab lec idas  e n  e l  proyecto.

4.a E l  c o n t a t o  se hace a  riesgo y 
v e n tu r a  de l  r e m a ta n te ,  sin que por n in 
guna  causa pued a  ped ir  a l te rac ión  del 
p rec io  o rescis ión d e l  con tra to ,  a  no se r  
am parándose  en disposiciones legales de 

•obligado cumplimiento.
5.a S e r á n  competentes p a r a  conocer 

d e  to d as  las cuestiones que su r ja n  co
m o consecuencia de la su b a s ta  y ejecu
ción de las obras a que la  m ism a se r e 
fiere los T r ib u n a le s  d e l  p a r t id o  de  
Vigo.

6.a E l  r e m a ta n te  q u ed a  obligado a 
pag a r  la  inserción de los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos a d e 
lan tados  por el N o ta r io  que au tor ice  la

subasta ,  e s c r i tu ra  y en general  todos 
cuantos gastos se .ocasionen para  la for- 
malizacum del contrato .

7.a Se des igna  al L e trado  M unic ipa l  
don Elias B a rros  Xfartínez para el bas
ta uteo de poderes.

8 a Los Imitadores constitu irán  en la 
Demos: ta i¡;¡ municipal, a disposición del 
A yunta  meiilo, cuín. > fianza provisional,  
el 2 por 100 del t:po de licitación.  El 
rem a tan te  deberá  elevar  al 4 por 100 el 
depósito  como lianza definitiva.

9.a El con tra t is ta  queda obligado al 
cumplimiento de la Ley y R eg lam en to  
de accidentes de T ra b a jo  vigentes, 
R. D. de  20 de junio de  1902, sobre 
contratos <lc t r ab a jo  con los obreros, 
R .  D. de 19 de marzo de 1919, R e g la 
mento de 21 de enero de 1921, sobre 
r e in o  obrero y en general a cuanta, le
gislación existe en la fecha refe rente  a 
i a s obras del Estado .  P rov inc ia .  M u n i 
cipio y Legislación laboral .

10.a Las proposiciones deberán p re 
s e n t a s e  en el R e g is t ro  G ene ra l  del 
A y u n tam ien to  hasta la una- de U tarde  
del día an te r io r  al en (jue se celebre la 
subasta ,  o nivenientcmenlo, r e in teg ra 
dos ciui los tim bres del E s tado  y M u 
nicipal (pie corresponde y en sobre ce
rrado y lacrado,  acom pañando  a aqué
l la ' la  cédula personal y (d resguardo del 
depósito  provisional.

Modelo de proposición
D o n  , de las c ircunstancias  que

constan en la cédula personal a d ju n ta ,  
en te rado  del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
d e .........de ....... de 1942 pura •ejecución de
las obras  .por c o n t r a t a ’ de urbanización 
y a p e r tu ra  de. la G r a n  Vía del  G e n e 
ralísimo Franco ,  trozo com prendido «li
tro las plazas del Couto  y las T ra v ie 
sas, se compromete a realizarlas  en la 
forma establecida en el correspondiente  
proyecto y con arreglo  a las condiciones 
fijadas por el A y u n tam ien to ,  en la can
t idad  d e ........pesetas (en letra).

F ech a  y firma del  proponente.
L o  que se hace público  p a ra  conoci

miento de los in te resados  en  e s ta  su 
basta.

Vigo, 20 -de ab r i l  de 1942.—E l  Alca l
de, Luis  Suárez-L lanos .
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ALCALDIA DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

 A nuncio
E n  cumplimiento a lo acordado por Ja, 

Comisión Gestora del Excmo. A y u n ta 
miento  de esta ciudad, y  oe conformidad 
con 'lo dispuesto en el Rea l  Decreto  de 
17 octubre  de  1925, así como a lo preve
nido en  el E s ta tu to  M unic ipa l  y R egla
mento  de  C ontra tac ión  de Obras y Ser
vicios Munic ipales de 2 de julio de 1924, 
ten d rá  lugar ,  a las doce horas del oía 
en. que se .cumplan los veinte  laborableSj

contados a p a r t i r  del siguiente al de l a 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STADO, el ac
to de enajenación en pública subasta  del 
aprovecham iento  suberoso a realizar  en 
los Montes de estos Propios en el año 
forestal  actual ,  y que comprende los de 
nominados «Quejigal y Torongil», en Jas 
zonas correspondientes  o Jos Tram os 1 
a í  I I I ,  IV al IX  y X 111 al X V I I I  del 
Cuartel  A de la Sección 4.a, y Tramos 
I I  al V del  Cuarte l  B de la m isma Sec
ción.

Se calcula el aprovecham iento  en cin
co mil ochocientos ochenta  y tres qu in
tales métricos v cuatro  centésimas de 
corcho de reproducción de  diez años ;  
cinco mil quin ientos noven ta  y  nueve 
quintales métricos v se ten ta  y una  cen
tésimas de corcho de reproducción de 
pueve años, y  quin ientos veintiséis 'quin_ 
tales métricos y dieciséis centésimas de 
corcho bonii /o . En total, once mil cu a 
trocientos ochen ta  y dos quinta les  mé
tricos y se tenta  y cinco centésimas do 
corcho segundero o de reproducción y 
quinientos veintisé is qu in ta les  métricos 
y dieciséis centésimas de corcho bornizo.

El tipo de licitación se rá  a e  dieciocho 
pesetas por qu in ta l  métr ico de corcho 
segundero o de reproducción, y las p ro 
puestas serán a la alza a p a r t i r  de dicho 
tipo. Las proposiciones para  tom ar  p a r 
te en la subasta  versa rán  exclus ivamente 
sobre el precio de dicho corcho de re
producción. El hecho de p re sen ta r  p ro 
pues ta  para  o p ta r  a este ap rovecham ien
to suberoso obliga al proponente  a a d 
q u ir ir  todo el bornizo que  la operación 
produzca al precio de  siete  pesetas por 
quinta l  métrico. El corcho se considera 
vendido en árbol , siendo, por tan to ,  el 
descorche de cuenta  y cargo del  com pra
dor.

El im porte  de  la tasación a los pre
cios antes indicados es de doscientas diez 
mil tresc ientas  se tenta  y dos pesetas con 
sesenta y «dos céntimos (210.372,62). La 
fianza provisional pa ra  to m ar  p a r to  en 
la subasta ,  que se cons t i tu irá  en  Depo
s i tar ía  Municjpaíi o Caja  General  de D e 
pósi to será  diez mil qu in ien tas  dieciocho 
pesetas con sesenta  y t re s  céntimos 
(10.518.63), que es igual  a l cinco por  
ciento de la tasación.

L a fianza definitiva será  igual al diez 
por ciento del im porte  del rem ate ,  y se 
constitu irá  neu tro  de los diez días si
guientes  al de lia ad jud icación  definitiva. 
El pago se e fec tua rá  en la forma si
gu ien te :  el cincuenta por ciento del im
porte  del remate,  s im u ltáneam en te  con 
la constitución de la fianza definitiva, y 
el cincuenta por  ciento re s ta n te  tíl d ía  1 
de julio próximo.

La subasta  se ver ificará en las Casas 
Consistoriales de esta c iudad, bajo Li 
presidencia del señor Alcalde o Ten ien te  
de Alcalde en quien deHegue y con as is
tencia de otro m iembro del  excelentís i
mo A y un tam ien to ,  el señor Ingeniero  Je-
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fe del D istrito  Forestal de Cádiz, o fun
cionario en quien- delegue, y en su de
fecto la G uard ia Civil, y a presencia del 
señor N otario  a quien en tu rno  corres
ponda au to rizar e) acta correspondiente.

Las proposiciones se harán con suje
ción al modelo que al pie de este anun
cio se inserta, en pliegos cerrados v pa
pel cíe la clase sexta, con arreglo  a íias 
prescripciones legales, acompañando la 
cédula personal y ol resguardo ac red ita 
tivo de haber efectuado e¡i depósito del 
lineo por ciento de la tasación.

El plazo para la presentación de Jos 
pliegos em pozará a las nuevo horas del 
día siguiente a la en que se publique es
te anuncio en ei BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO y te rm inará a las trece 
horas del d ía «anterior laborable al en 
que ha de tener lu g ar la licitación. La 
presentación de estos pliegos deberá te 
ner lugar precisam ente en oh despacho 
oficial del ¿oñor Secretario  d'e esta ex
celentísima Corporación.

Se considerar;ín nulas y sin n ingún va
lor las proposiciones que 110 cubran  los 
tipos de tasación.

E l aprovecham iento com enzará después 
del día 15 de junio próximo y te rm in ará  
antes de¡i 1 de septiem bre inm ediato. Los 
poderes serán bastan lea dos por el Le
trado  a. quien en tu rno corresponda.

E! rem atan te  se obliga a ex trae r, a.l 
precio de tres pesetas por qu in tal caste
llano. la cantidad de trescientos q u in ta
les m étricos aproxim adam ente que se de
jaron de aprovechar el año an terio r en 
el Tram o I del Cuartel! B de Ja Sec
ción IV .

Serán de cuenta del rem atan te  el im- ; 
porte de la publicación de los anuncios 1 
de la sub asta , rein tegro  del expediente 
con arreglo a fia vigente Ley del Tim bre, 
el pago de los im puestos establecidos c 
que puedan establecerse por el E stado, 
.D iputación y Municipio', incluso en el 
que radiquen  los m ontes, o cualquier 
otro organismo o en tidad, y en generafi 
toda clase, de gastos que ocasione la su
basta V form alización del contrato .

Tam bién serán de cuenta del rem atan 
te el im porte del presupuesto de ejecu
ción die las operaciones facu lta tivas, re
la tivas af! aprovecham iento y que as
cienden a dos mil doscientas vein ticua
tro pesetas con seten ta  y ocho céntimos.

En la Secretaría de este Excmo. A yun
tam iento  se encuentran  los pliegos de 
condiciones facu ltativas, económicas y 
presupuesto de ejecución para  conoci
m iento de los interesados.

Jerez  de la F ro n tera , . 18 de abril de 
1942. — El Aücalde, E duardo  Delage 
A tané.

Modelo de proposición
D on , natu ra l d e , vecino d e ...

y residente habitualm en'te e n .. . . . . .  pro
visto 'de cédula personal núm    ex
pedida e n   con fecha  con capa- .
cida-d legal para con tra ta r, debidam ente I 
im puesto ded contenido del anuncio de |

subasta del  aprovecham iento suberoso a 
efectuar en los m ontes «Quejigal v To
ron jil» , de los Propios de Jefez  de Ja 
F ron tera , correspondiente al año fores
tal de 1941-42, y de los pliegos de con
diciones reguladores de >:a subasta  y 
aprovecham iento, ofrece satisfacer por 
qu in tal m étrico de corcho de reproduc
ción la cantidad de  (expresada en
letra), pesetas y   céntimos, compro
m etiéndose en el caso de que le fuera 
hecha la adjudicación a cum plir todas 
y cada una de las condiciones contenidas 
en líos pliegos mencionados.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
703-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido el día 1 de mayo de 1941,

1 falleció en naufragio del «Castillo F ar- 
ues») el .obrero M anuel M arino M artínez, 
de 16 años de edad, n a tu ra l de C orru
bedo (La Coruña), hijo de D onato  y 
de M aría , dom iciliado on Cor-rubedo- 
Riveira. (La Coruña), que trab a jab a  al 
servicio de don Luis Seoane G onzález.

1P o r consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido  el día 2 de julio de 1941, 
falleció en San S ebastián  el obrero M a
nuel A yestarán  E rausquin , de 27 años 
de edad, n a tu ra l de Aya (Guipúzcoa), 
hijo de Francisco y de M aría , domici
liado en D uque de M andas, T  (San S e 
bastián), que trab a jab a  al servicio de 
H uarte  y Compañía.»

P o r consecuencia de accidente de tr a 
b ajo , ocurrido el día 3 de marzo de 
1942, falleció en Infiesto  (Asturias) el 
obrero A ndrés López A rm ada, de 26 
años de edad, n a tu ra l de S an ta  M aría 
de O rtigueira  (La Coruña), liijo de : 
M aría , domiciliado en M estas de Infles- | 
to, que trab a jab a  al servicio de la E m 
presa Sociedad Anónim a Ercoft.

P o r consecuencia d e .acc id en te  de t r a 
bajo, ocurrido „el día 29 de diciem bre de 
1941, falleció en Leganiel (Cuenca) Ja 
obrera R ufina P alom ar G arc ía , d e  68 
años de edad, na tu ra l de Leganiel 
(Cuenca), hija de Ju a n  y de A m alia, 
dom iciliada en Leganiel (Cuenca), que 
trab ajab a  al servicio de la D elegación de 
Auxilio Social.

P o r consecuencia de accidente de t r a 
bajo, ocurrido  el d ía 20 de diciem bre 
de 1941, falleció en su domicilio el obre
ro Ju a n  León F ernández , de 18 años 
de edad, hijo  de Alfpnso y  de M anuela, 
dom iciliado en Calle O liva, 7, V aldepe
ñas (C. R eal), que trab a jab a  al servicio 
del patrono V iuda de D. Eugenio Me- 
gía Galán.

P or consecuencia de accidente de tr a
bajo, ocurrido  el d ía 13 de septiem bre 
de 1941, falleció en V illagarcía la obre
ra C arm en López S ilva, n a tu ra l de C a
nil, h ija  de L isardo y de Carm en, que 
trab a jab a  al servicio do H ijos de Lan- 
tero, Sociedad L im itada.

I E n cum plim iento de lo dispuesto en 
! ol artículo  42 del R eglam ento  de 31 da 

enero de 1933, los que se crean con de
recho a p erc ib ir la indem nización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom 
pañando los docum entos que lo ac red i
ten, a la C aja N acional de Seguro da 
A ccidentes del T rab a jo , S ag asta , 6* 

5 M adrid.
M adrid , ab ril de 1942.—E l Director* 

Isaac G alcerán  V aldés.

A N U N C I O S   
P A RT I CUL ARE S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

H abiéndose extrav iado  los resguardos 
de depósitos mi,meros 593.933, 650.197, 
650.787, 664.334, 865.830 . 865.833,
365.839, 865.841, 865.846. 951.046,
950.464. 865.844, 966.585. 966.590,
932.357, A. 1179, A. 25.360, A. 43.807,
A. 44/557, A. 76.4-17, A. 77.408, A , 
110.970, A. 11¿.116, A. i r  1.117, A.;
147.451 al 462, A. 150.552, A. 164.791, 
164.799. A. 173.996, A. 174.179, A<
220.089. A. . '228.498, A. 237.857, A*
251.957, A. 260.573, A. 261.565. A ,

'270.869, A. 280.884 al 889, A. 288.543,: 
A. 239.348 , 795.280, 813.250, 920.282, 
A. 21.870. A. 38.780. 843.681, A. 145.734, 
A. 145.735, A. 284.364, A. 28.3.953,;
28-1.841, A. 191.447, A. 285.923. A.'
235.340. A. 281.334. A. 236.874. 966.530,
A. 60.985. A. 287.995, A. 286.S40, A .
232.094, A. 282.103, A. 286.776 A ,
790.675, A. 284.045, A. 111.933, A.,
282.926, A. 285.8C8, A. 154.610, A.
247.668, A. 283.946, A. 286.774, A ,
286.465, A. 285.515, A. 287.019, A.
173.584, A. 285.880, A. 284.298, 974.129,
2871357, A. 287.670; de pesetas nom ina
les 37.000, 16.000. 13.000, 12.000*
35.000, 14.500, 15.000, 12.500, 28.025,
5.225, 4.000, 6.000, 35.500, 35.500, 25.000,
19.500, 950, 42.500, 5.000, 15.000,
3.800, 46.075, 9.975, 29.450, 100.000 Jos 
tres siguientes, 28.000, 100.000 los cinco 
siguientes, 87.500, 100.000, 100.000,
6.000 . 6.000, 3.500 , 7.200, 55.000, 16.500*
27.000, 1.500, 25.000, 12.500, 28.500,*
25.000, 70.500, 295.000. 191.000,
175.000, 218.000 , 206.500, 12.500*
12.500, ' 18.000, 12.000, 2.850, 5.G00*
20.000, 22.000 , 4.000, 100.000, C9.500,
5.600, 9.500, 10.000 los tres siguientes»
7.000, 15.000 7.000, 10.500, 12.500¿
12.500, 43.000, 7.000, 2.500. 2.000 . 5.000* 
13.500 105.000, 160.000, 02.350, 25.000*'
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58.500. 6.500, 15.000 . 6.000, 31.825, 8.000,
127.000. 9.500, 11.000 , 47.000, 43.500, 
expedidos por esie Establecimiento, en
2 - 4 —1906, 9—2—‘1909, l£—2—1909, 8 -  
11—1909. 1—3— 1919 los cinco siguien
tes, 7—6— 1929, 9—3—1922, 1—3— 19*19, 
13— 11—1922, 13—11— 1922, 18—6— 1923, 
28— 6 -1 92 3  , 23—6—1924, , 2 1 - 8 - 1 9 2 5 ,  
28—3—1925 , 7—6—1926, 18—6— 1926,
7—6— 1927, 2 - 6 - 1 9 2 7 ,  2—6—1927, 22— 
10—1928 ios doce siguientes, 25— 11—
1928, 20—6—1929, 21—6—1929, 27—C>1
1929, 16—5 —lv932, 1 6 - 5 - 1 9 3 2 ,  6 - 1 2 — 
1932 . 2 1 - 6 - 1 9 3 3  , 8—5 -4 9 3 4 ,  30—5— 
1934. 1 9 - 1 2 — 1934. 19—6— 1935, 2 5 - 1 1  
1935 los seis siguientes, 19—2— 1936,
3 -  3 -1 93 6 ,  7—6— 1916, 12—2—1917, 29 
— 1-6-1921. 5 - 5 - 1 9 2 4 ,  22—1—1925, 3 —
4 -1 91 8 .  1—8—1928, 1—8—1928, 16—12 
— 1935, 12—12—1935, 27—11— 1935 , 8—
10— 1930, 13— 1—1936, 6 - 7 —1936, 27—
11—1935, 2—3—19136, 1 3 - 1 1 —1922, 10— 
11—1925. 7—2— 1936 . 2 4 - 1 — 1936, 28—
11—<1935, 28— 11—.1935 , 22—1— 1936 . 29 
—3—1916, 13—12—1935, 9—6—1927, 3 -
12—1935, 11—d —1936, 24—1—1929, 1— 
2—1934, 12— 12—1935, 2 2 - 1 — 1936, 1 8 -
I —1936, 7—1—1936, 25—4— 1936, 21—
I I — 1929, 1 3 - 1 —1936, 1 7 - ^ 2 — 1935, 20 
—2— 1923, 3 0 - 1 — 1936 y 4—2—1936, en 
Obligaciones Ferrocarril  M. Z. A. se
rie C, cédulas Banco Hipotecario 4 por 
100, obligaciones Ferrocarril  M. Z. A. 
sene (1 los dos siguientes, obligaciones 
4 por 100 Azucarera de España, obliga
ciones Hidráulica de Santi llaná, obli
gaciones Ferrocarril  M. Z. A. serie C, 
F. C. Xorte  Huesca Francia, obligacio
nes F. C. A'imansa-Yaleneia-Tarragona, i 
obligaciones Ferrocarril ' M. Z. A. 3 por ¡ 
100, obligaciones F. C. Norte  de Espa
ña, obligaciones F. C. Norte Villalba a 
Segovia 4 p o r  100, Obligaciones Ferro 
carril Norte de España 1.a serie los oos 
siguientes, Emprésti to  Imperial de Ma
rruecos 5 por 100, obligacñones Compa
ñía Hispano-Americana Electr ic idad 6 
por 100; obligaciones F. C. M. Z. A.
3 por 100, obligaciones F. C. Norte de 
España A. G. y León, obligaciones Fe
rrocarri l M. Z. A. serie I, obligaciones 
Compañía Hispano Americana Electr ici
dad, obligaciones F. C. M. Z. A. 3 %  
los cuatro siguientes. Amortizábale 3 por 
100 emisión 1928 los doce siguientes,  
obligaciones F. C. Norte de España 1.a 
serie, obligaciones Emprésti to  Imperial 
de Mari'uecos 5 por 100, obligaciones F e 
rrocarri l Asturias-Galicia-León 3 por 
100. acciunes Los Guindos, obligaciones 
Emprésti to  lmperia'i de- Marruecos 5 por 
100, obligaciones F. C. Tánger a Fez 
los dos siguientes, obligaciones Emprés
ti to  Imperial de Marruecos 5 por 100 
los c'.nco siguientes, Amortizable 4 por 
100 emisión 1935 los seis siguientes, 
obligaciones Emprésti to  Imperial de Ma
rruecos 5 por 100 'ios dos siguientes, 
obligaciones F. C. Norte  Barcelona-Al- 
sasua y San J .  los nos siguientes, obli
gaciones Ferrocarril  M. Z. A.* 3 por

100, obligaciones F. C. M. Z. A. se
rie H, obligaciones Compañía Hispano- 
Americana de Electricidad 6 por 100, 
obligaciones F. C. Andaluces 1.a serie, 
Amort.izable 3 por 100 emisión 1928 los 
dos siguientes, Amortizable 4 por 100 
emisión 1935, acciones Los Guindos,' 
obligaciones Hidráulica de Santi lhma 5 
por 100, obligaciones F. C. Metropoli ta
no Alfonso X I I I  1924, obligaciones Bar- 
céiona-Alsasua 4,50 .por 100 1913, obli
gaciones Emprésti to Imperial Marruecos, 
obligaciones F. C. M. Z. A. serie 1, 
obligaciones Emprésti to Externo Argen
tino, obligaciones Ferrocarri l M. Z. A. 
serie O, obligaciones F. C. . Metropoli
tano Madrid 5.50 por 100, obligaciones 
F. C. Huesca a Francia  4 por 100 1905, 

.obligaciones Empréstito  Imperiail de 
Marruecos 5 por TOO, obligaciones F e 
rro carr i 1 M. Z. A. serie C, obligaciones 
Compañía Metropolitano de Madrid  5,50 
por <100 1924, obligaciones Ferrocarri l 
M. Z. A. serie A, obligaciones Ferro- 
canal M. Z. A. serie C, cédulas Banco 
Hipotecario 5 por 100, obligaciones Fe
rrocarril  Norte de España 1.a serie, 
Amortiza-ble 3 por 100 emisión 1928, 
Amortizable 4 por 100 emisión 1935. 
obligaciones Ferrocarri l M. Z. A. 3 por 
100, obligaciones Socieoad Hidroeléctrica 
Española 5 por 100 serie B, obligaciones 
4 por 100 Azucarera de España, obliga
ciones Metropoli tano de Madrid  5 por 
100 1923, obligaciones F. C. Prioridad 
Barcelona, obligaciones F. C. Norte  Vi
llalba Segovia 4 por 100, obligaciones 
F. C. Almansa-Valencia-Tarrngona, ac
ciones Los Guindos, Amortizable 4 por 
100. emisión 1935, cédulas Banco Hipote
cario 4 por 100. obligaciones Ferrocarri l 
Norte  Asturias-Galicia-León los tres  úl
t imos; a favor de don Eduardo Peláez ' 
Quintamlla. los cincuenta v seis prime
ros;  de don E duardo  Peláez Quintani- 
11a v ooña Camila Avenduño y del Hoyo, 
indist intamente, los seis siguientes, y 
de don Luis Pe'iáez Qnintanilla y P e 
láez, los trein ta  y cinco últimos.

Se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde 'la fecha de 
la publicación del presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial BOLE
T IN  OFICIAL D E L  ESTADO y dos 
diarios .de esta capital, según determi
nan jos artículos 4.° y 41 del Reglamen
to vigente  de este Banco, advir tiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos res
guardos, gnulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 17 de abril de 1942.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

1.500-P.

BANCO DE ESPAÑA  
Santander

Extraviados los resguardos de depósi
to de este Banco, núms. 4‘2.414> 42.419, 
42.424, 42.425 y 42.428, de pesetas no
minales 40.000, 11.500, 7.000, 47.500 y
13.000, en obligaciones f. c. C an táb r i 
co, segunda hipoteca, obligaciones f- c. - 
Económicos de Asturias, obligaciones fe
rrocarri l Cantábrico, primera h ipoteca; 
obligaciones f. c. S an ta  nder-Bilbao, 4 
por 100, 1902, y obligaciones f. c. C an
tábrico segunda hipoteca, re spec tiva
mente, extendidos el 13 de marzo de 
1919 a nombre de E duardo  Peláez Quin- 
tanilla , se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
Jo-verifique den tro  del plazo de un mes, 
a contar desde la inserción de este anun
cio, según dete rminan los artículos 
y 41 del Reglamento del Banco, adv ir
tiendo que, transcurrido  dichó plazo sin 
reclamación de tercero, expedirán l.os 
correspondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento  de toda res
ponsabilidad.

San tander .  4 de abril de 1942.—El 
Secretario . A. del Valle.

1.500-P

CO MP A ÑI A DE LOS C A MI NOS  DE  
H IE R R O  D E L  N O R T E  DE E S P A Ñ A  

Madrid
Conforme a lo dispuesto en el último 

párrafo de'l artículo 4.° de la Ley de 1.° 
de junio de 1939. se recuerda que en el 
BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO 
núm. 78, correspondiente al 19 dé m ar
zo o el año actual , figura inserta una re
lación de denuncias presentadas a esta  
Compañía por entidades y particulares 
que fueron expoliados de tí tulos de líos 
emitidos por ella.

A tenor de lo dispuesto en dicho a r
tículo y Ley, se advierte  que el 19 de 
junio de 1942 to-rinina el plazo señalado 
para fonnuiior oposición a las denuncias 
que se recuerdan y que después de dicha 
fecha se solicitará del Juzgado la oportu
na autorización para expedir  duplicados 
en los tí tulos no impugnados.

Madrid , 21 de abril de 1942.
•2.409-P

LA PO PULAR, S. A.
Rec t i f i cac ión  

P o r  el presente  se rectifica el an u n 
cio inserto en este B O L E T IN  O F IC IA L  
DE L E S T A D O  núm. 98, correspondien
te al día 8 de abril actual ,  pág. 1.783, 
columna tercera (final), en el .sentido de 
que la convocatoria, para J u n ta  general 
ordinaria y extraordinar ia  que ha de ce
lebrar «La Popular ,  S. A5> el día 5 de 
mayo próximo, lo será en su domicilio 
social, en Valencia, calle de San Vicen
te, 113, y no en M adr id ,  como por error 
se consignó.
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B A N C O  H E R R E R O
Oviedo

RELACION de los bienes abandonados en el Banco Herrero, de Oviedo y sus Sucursales, que, de acuerdo con el De
creto-Ley de 28 de enero de Í928, serán entregados al Tesoro Público caso de no disponer de ellos los beneficia
rios o personas legalmente autorizadas.

Número
NOMBRE

Domicilio Fecha última opera
ción

Saldo

7.720  
$405 
8.847 
8.790 
7.651 
3.027 
8.928 
8.778 
1.750 
8.722 
8.536 
4.263 

803

Mariano Eduardo Bayo ..................................
Cesáreo Alvurez García ...................................
Juan Cuesta Vallina .......................................
Antonio Martínez Marqués ...........................
Felisa Pérez Soto ................................................
Emilia Fernández Fernández ...........................
Natividad Mier Cueto .......................................
Mercedes Fernández García ...........................
Miguel Salvador Novell a ............................
Segundo Rodríguez Lozano ............................
Cipriano Catalán Alday .....................................
Fernando Herías Rodríguez ...........................
Ce-ferino Alonso Fernández ...........................

Cuentas corrientes

Vicente Telenti Pérez ........ ....................... ......
José lnclán Alonso' ............................................
Armando Alonso Miyar ....................................
Juan Avello García ....................... ....................
El Conde y Ja Condesa de Bayuca ...............
Manuel Antonio Fernández Alonso ...............

 Pelavo. 3 ............................... 
i Berrniego, Quirós ...............
¡ No re ña ...................................

Oviedo ...................................
j Oviedo ...................................

Vi gaña ...................................
! Oviedo ............................... .
1 Telledo, Lena .....................
| Rosal, 114 ...........................

A Guisa sola .......................
Asturias. 1 ............................
Candamo ...............................
C. Onís ...................................

inhestó ...................................
Habana ...................................
Oviedo ...................................
Luítrca ...................................
Oviedo ...................................
íJan era ..................................

23-2-920
28-2-920 
27-3-920 
31-3-920

5-4-920
7-4-920

12-4-920
13-4-920
24-4-920
29-4-920 
12-5-920 
22-5-920 
26-5-920

8-1-920 
3-3-920
6-3-920 

26-3-920
14-6.920
30-6-920

5.26
19,64
8.42
8.42 

39.84 
44.66 
10.13
3.48

24.27
3.67 
8,92

11.82 • 
34.20

1.68
15.40 
9.50

24.40 
1.07

25.21»
Sucursal de Cangas de Onís (Caja de Ahorros)

• 189 ' 
352 
515 
619

María Notario del Valle ...................................
Lorenzo Alonso Fernández .............................
Vicenta González González .........................
Antonio García Vega ............................ í..........

Bada .......................................
Seguenco ................................
Villaverde ............................
Villaverde ............................

12-1-920
22-3-920
27-5-920
27-5-ágO

4.94
5,50

15.51
1.77

Sucursal de La Felguera (Caja de A horros)
301 ) Francisco Palacios Suárez ............................... 1 La Felguera ........................ .. 28-4-920 iI 173.23

Sucursal dre Mieres (Caja de Ahorros)
93 

141 
1/1
94 

• 13.1
126
178

José Menéndez Riesgo ....................................'
Etelvina Alvarez Estébanez ...........................
Ezequiel Reoyo Martín ....................................
Pío Canga Arbesú ............................................
Aquilino González Rodríguez ........................
Arturo Hortera Fernández ...............................
Hermenegildo Martínez Cañibano ................

Mieres ................ ’..................
Sograndio ........................... .
Cabujal, Turón ...................
Mieres ....................................
San Tirso .............................
Mieres ................ ..................
Mieres ....................................

30-3-920
7-4-920

14-5-920
17-5-920
19*5-520
25-5-920
17-6-920

8.9?
50.87
16.69
1.92
8.69

94,72
1,63

Sucursal die Ribadesella (Caja de Ahoirros)

•

Cándida Abín Díaz •„...........................................
Benito Otero Alea y T e r e »  Pérez Soto
Virgilio Rlvero Alonso .....................................
Dolores Bode Carril .........................................
Emilio Cuétara Peso .......................................

Cuentas corrientes

Laureano Ceñal Viña .......................................

Nueva ...................................
Soto ........... ...........................
Ribadesella ............................
Ribadesella ...........................
Ribadesella ...........................

Ribadesella ............................

23-2-920
10-3u920
21-4-920
29-4-920

8-6-920

19-1-930

11,87
49,50

5,63
26,17
9,55

13.25
Sucursal de Sama de Langreo (Caja de Ahorros)

Dositeo Torres Díaz ...........................................  La Felguera ........................  27-3.920 18,22
Jaime Fernández Martínez .............................  Labiana ............................... . 17-4-920 25,72

Cuentas corrientes

Rafael López Posada ....................................... Tuill-a ...................................... 20-5-920 284,81

Oviedo, 14 de abril de 1942.— Por el Banco Herrero: El Director general (ilegible). * 2.356-P.
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BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAÑA 
Ma d r i d

 QUINTA RELACION que se publica de conformidad con las disposiciones del artículo cuarto de la Ley de 1.° de junio de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 154), a los efectos de la d e c l a ración de nulidad y expedición de du
plicados de los títulos al portador indicados en la mism a:

Cédulas de Crédito Local 6 por 100, 
«misiones 1925/1929

6.936 al 6.955 
36.398 

• 57.253 y 57.254 
57.259 y ' 57.260 

128.226 al 128.233 
137.101 v 137.102 
133.324 al 138.828 
140.708 y 140.709
158.239 al 158.243 
158.376 » 158.400 
158.674 y 158.675 
184.910 al 184.914 
184.955 » 184.958 
186.224
190.854
191.312
234.070 
242.055
243.498 al 243.5009 48 48Q
246.545 y 245.546 
252.026 y 252.027 
286.424
287.384 al 287.386 
292.463 » 292.472

Cédulas de Crédito Local 6 por 100, 
Interprovincial
45.394 y 45.395 
53.047
63.239* ; 
63.260 al 63.262 
71.112 » 71.161 
72.167 y 72.168 
82.396 y 82.397 
89.031- y 89.022 
95.332 al 95.335 
97.656 » 97.659 
97.888 » 97.892 

102.482
108.934 al 108.937 
110.332 » 110.335 
110.337 » 110.340 
110.493. y 110.494
113.240 al 113.243
118.070
123.114,al 123.163 
132.581 » 132.585 
135.301 
149.697
159.627 v 159.623 
160.765 al 160.768 
177.123.
177.125
195.822
199.625 al 199.627 
201.911 » 201.930
201.932
201.933
201.934
207.544 al 207.552 

- 213.521 » 213.523

213.532
222.716,
249.290
253.612 v 253.613'*
257.385 al 257.400
272.320
291.829 al 291.832 
307.695 » 307.714 
'316.817 » 316.822 
337.015 » 337.034 
337.4HO » 337.412 
337.414

Cédulas de Crédito Local 5 por 100, 
Interprovincial
4.075 - 
7.041

15.417 al 15.421 
15.458
35!385 al 35.484
50.748
54.7295?.259 al 57.261 
72.635 y 72.636 
76.445 al 76.452 
76.453 » 76.460 
76.461 » 76.468 
76.469 y 76.470 

104.366-al 104.390 
106.041 » 106.04$- 
110.571
118.861 al 118.866 
123.119
137.320 y 137.321 
149.090
156.812 

• 1,57.246 al 157.285 
167.655
171.591 v 171.592 
181.057 al 181.059 
187.359 y 187.360 
187.365 
187.648
189.856 al 189.858 
189.860 y 189.861 
201.715
201.900 y 201.901

Cédulas de Crédito Local 5,50 por 100, 
emisiones 1928-1929

852 al 859 
1.349 y 1.350 
1.708 al 1.710 
1.721 

42.767 al 42.769
65.612 » 65.63a •73.394
75.175
92.280
92.282
92.998 al 93.000
93.490 » 93.496
95.001
95.004
95.071

97.640
97.646
98.563 al 93.582 

101.371*121.764 y 121.765 
129.501 al 129.560 
131.363 » .131.866 
145.604 » '145.608 
156.223

Cédulas de Crédito Local 0 por 100, 
emisión 1932 
6.997 y 6.998 

10.332
13.169 al 13.180 
20.119

Cédulas de Crédito Local 5 por 100, 
con lotes, emisión 1935

2.218
Cédulas de Crédito Local 5,50 por 100, 

emisión 1932, con lotes
15.243 al 15.252
15.804
18.125

Bonos Exposición Internacional C por 100
129
740 a.l 749 
797 » 803 
805 » 810 
901 » 920 
931 » 962 
963 » 990 

3.612 » 3.615 
15.866 » 15.872 
27.041 » 27.044 
29.629 » 29.638 
31.702 y 31.703 
35.134 al 35.336 
42.570 » 42.575 
43.982 » 43.985 

• 44.523 y 44.524 
51.931 al 51.983 
54.222 y 54.223 
57.102 al 57.112 
57.760 v 57.761 
65.185 v 65.186 
69.210 al 69.215 
69.296 y 69.297 
70.142 

. 73.057 ni 73.060 
81.200 » 81.204 
81.697 » 81.699 • ' 
86.231 y 86.232 
86.406
88.281 al 88.298 
88.692 » 88.704 
91.005 » 91.008 
91.044 y 91.045 

. 92.024 al 92.034 
92.068 » 92.075 
95.027
95.242 al 95.254 
97.891 » 97.900 

Madrid, 21 de abril de 1942.
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BANCO DE ESPAÑA 
San Sebastián

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito transmisible, número' 46.382, de 
pesetas nominales 10.000, en Deuda 
Am ortizable 5 por 100, em isión 1929, 
constituido el 3 de julio de 1939 a fa
vor de don José Orueta y R ivero, se 
anuncia al público por única vez para 
que €¿ que se crea con derecho a recla
mar lo verifique en el plazo de un mes, 
a contar aesde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN  OFI
C IA L  D EL ESTADO , «Informaciones», 
de M adrid, y «La Voz de España», de 
San Sebastián, según determina el ar
tículo 41 del vigente Reglamento de este 

: Banco de España, advirtiendo que, trans
currido dicho piiazo sin reclam ación al
guna, se expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo extraviado anulan
do el prim itivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

San Sebastián, 21 de abril de 1942.— 
El Secretario, Antonio Acedo.

2.403-P

BANCO DE CREDITO IN D U S T RIA L  
Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícuiio 26 de los Estatutos, y para 
tratar de los asuntos que expresan los 
artículos 27 y  28, el Consejo de Adm i
nistración ha acordado que la Junta ge
neral de señores accionistas tenga lugar 
el día 25 ae .mayo próxim o, a las doce 
de la mañana, en eii dom icilio social, 
Carrera de San Jerónim o, número 34.

Conform e al artículo 23 de los men
cionado^ Estatutos, para ejercitar el de- 
redho de «asistencia a la Junta general 
es necesario poseer, con tres meses de 
antelación a esta convocatoria, cien o 
más acciones y proveerse, con cinco días 
de anterioridad, por lo menos, a la ce
lebración de Ja Junta, de la correspon
diente tarjeta ae entrada a la misma. 
L o s1 señores accionistas que no tengan 
por sí dereoho . individual de asistencia, 
podrán agrupar sus acciones en número 
bastante para hacerlas representar por 
otro accionista que tenga por sí ese de
recho y al que proveerán de autoriza
ción suficiente, a ju icio del Consejo.

M adrid, 24 de abril de 1942.— El Se
cretario general, José G. Robatto.

2.408-P.

BANCO DIPO TEC ARIO  DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguardos 

números 60.31,0, de 43 cédulas B . H. 
4,50 p,or 100, B ;  61.427, de 10 cédulas 
B . H . 4,50 por 100 B ;  64.043, de 12 
cédulas B. H. 4,50 por 100 B ;  64.998, 
de 20 cédulas B . H. 4,50 por 100 B ; 
los cuatro de don Luis García G oya- 
n e s ; 62.475, de 20 cédulas B. H. 4.50 
por 100 B , de doña M ercedes de M i
guel y Fernández Flórez ; 63.573, de 30 
cédulas B . H . 4,50 por 100 A , de doña

Teresa y doña M ercedes Corredor Ara
na, indistintam ente; 82.460, de 10 cé 
dulas B. H . 4,50 por 100 A , de don Ar 
turo González O rtiz de Z á ra te ; 72.759 
de 50 cédulas B. H . 4,50 por 100 C, de 
don Santiago Parra M ateo.

Ser hace público que transcurrido ur 
mes, a partir de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA ! 
D E L  E S T A D O  sin reclamación de ter
cero, se expedirán nuevos resguardos 
duplicados, quedando anulados los pri
meros y sin responsabilidad este Esta
blecimiento.

M adrid , 24 de abril de 1942.— El S e 
cretario, V . G arcía.

2.414-P

COM PAÑIA U R BAN IZAD O R A POR  
ACCIONES (C. U. P. A.) 

Avenida d e José Antonio, nú n. 29, bajo 
(antes Pi y Margall, núm. 7) 

Madrid
Hace público, por segunda y última 

vez, y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley de primero de junio de 1939, 
sobre la expedición ae determ inados tí
tulos al portador, emitidos por entida
des domiciliadas en España, que por don 
Jesús Sagüés Garjón ha sido formulada 
denuncia de expoliación, durante eú pe
ríodo rojo, de las acciones y cédulas de 
esta Sociedad que más adelante se ex
presan.

Dicha denuncia fué hecha pública en 
primer aviso en el BOLETIN  O FIC IAL 
D EL ESTADO de fecha 5 de febrero de 
1942 y en el diario «Inform aciones», de 
M adrid, del 6 de febrero del año ac
tual. A contar de esta última fecha, en 
un término de tres meses, si no le hu
biera sido notificada la oposición «a esta 
Sociedad, prooeaerá a solicitar del Juz
gado autorización para la anulación de 
las acciones y cédula detalladas y expe
dición de los oportunos duplicábaos.

El detalle de las acciones y cédula, 
objeto de dicha denuncia, es el siguiente:

Don Jesús Sagüés G arjón, 10 accio
nes, números 2.451 al 60, de 500 pese
tas nominales cada una.

Una cédula, número 540,
M adrid, a 22 de abril de mil nove

cientos cuarenta y dos.— Bi Presidente 
del Consejo de Adm inistración (ilegible).

2.401-P

SOCIEDAD GENERAL AZU CARERA  
DE ESPAÑA

D e conform idad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del • artículo cuarto 
de la Ley de prim ero de junio de 1939, 
se recuerda el anuncio p u b líca lo  por 
esta Sociedd en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 28 de febrero de 
1942, núm. • 59, referente a extravío 
de valores de la misma en denuncia for
mulada por doña Luz R odríguez Ca- 
sanova, en nombre de la Congregación 
de Damas Apostólicas del Sagrado C o

razón de Jesús, advirtiendo que el pla
zo para formular oposiciones termina 
el 28 de mavo de 1942.

M adrid, 21 de abril de 1942.— El V i
cesecretario, Luis Bugallal.

2.422-P

«LA NACIONAL»

Sociedad Anónima Española de Protec
ción y Defensa de Asegurados

Fuencarral, 68, 3.°— Madrid
Se convoca a Junta general ordina

ria de señores accionistas, para el día 
•12 del próximo, mayo, a las diecisiete 
horas, en el dom icilio social..

M adrid, 23 de abril de 1942.— El S e 
cretario, A. Sáez M arina.

2.419-P

JUNTA SIN DICAL DEL ILUSTRE  
COLEGIO DE AGENTES DE C A M 

BIO Y  BOLSA DE M AD RID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades qj/e le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos General de 
Bolsas e interior de la de M adrid , ha 
a cord a d o :

Que s© adm itan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Com ercio, 
44.450 acciones serie A , al portador, de 
500 pesetas nominales cada una, tota l
mente desembolsadas, señaladas con los 
números 1 al 44.450, ambos inclusive, 
que han sido emitidas y puestas en c ir 
culación por la Compañía de Riegos de 
Levante, S. A .

L o que se pone en conocim iento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

M adrid, 22 de abril de 1942.— El S e
cretario, F elipe G óm ez A cebo.— V isto 
b u en o : El S índico Presidente, Joaquín 
Rui 7..

2.407-P

O BLIG ACIO N ISTAS DE LA SID E
R U R G ICA DEL M EDITERRAN EO, 

SOCIEDAD AN O N IM A
H abiéndose comunicado a esta S ocie

dad el extravío de los siguientes res
guardos de depósito especial en custo
dia, a saber:

Depósito núm. 655, de 3 obligaciones, 
emisión 1922; depósito núm. 697, d e  4 
obligaciones, emisión 1927; depósito nú
mero 698, de 5 obligaciones, emisión 
1927.

Se hace público por una sola vez 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar, lo haga en el término de vein
te días, a partir de la fecha, advirtien- 
lo  que transcurrido este plazo sin re
dam ación, expediremos los duplicados 
le  los mismos, quedando esta Sociedad 
sxenta de toda responsabilidad.
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Bilbao,  22 de abril  d e  1942.—P o r  el 
Consejo de Dirección, el P re s iden te ,  J o 
sé M a r ía  de G o n d ra .

2.425-P

COMPAÑIA HIDRAULICA DE AN
DUJAR, S. A. 

Andújar
Conforme al a r t ícu lo  26 de los E s t a 

tu tos  sociales, se convoca a J u n t a  gen e 
ra l  o rd ina r ia  de  accionistas que  se cele
b ra rá  en el domicilio social,  C a p i tán  
Cortés , 11 y 13, el d ía  30 de mayo pró 
ximo, a  las diecioclvo horas.

S i  no concurr ie ra  núm ero  suficiente 
de accionistas,  queda  convocada la J u n 
t a  en segunda  convocatoria  para  el día 
20 de  junio venidero ,  a la hora y en  el 
local expresados.  #

Se ad v ie r te  a  los señores accionistas 
que pa ra  e je rce r  el derecho de a s i s te n 
cia, d eb e rán  d a r  cu m plim ien to  a lo 
d ispuesto  en el ar t ículo 20 d e  los E s 
ta tu to s  de e s ta  Sociedad.

A n d ú ja r ,  14 de  abr i l  de  1942.— El 
P re s id en te  del Consejo de A d m in i s t r a 
ción, J u a n  Antonio  Delgado  G arc ía .

685-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D

E d i c t o
En vir tud de providencia  d ic tada  por 

este Juzgado  de P r im era  In s tan c ia  n ú 
mero 2, Secretaría  de don Antonio Yá~ 
íiez, en los autos dé" juicio especial,  su 
mario, Ínstanos por doña Carmen P on-  
ce Pérez, hoy  su albacea tes tam enta rio ,  
don Pedro  Lagos y Ponee, representado 
por el P ro c u rad o r  don A le jandro  Gonzá
lez H ernanz ,  contra  don Días Aurelio  
Grat-al y  doña M arta  Rica Cámara ,  hoy 
úníoamente esta ú l t im a,  sobre rec lam a
ción de un crédito hipotecrio de  t re in ta  
y cinco mil pesetas, in tereses pactados, 
gas tos y costas,  se ha acordado en pro
videncia de és te d ía  sacar  a la venta en 
pública subasta  por  segunda vez las si
gu ientes f in c a s :

P r im e ra .—U n  solar  en esta  capital ,  
an t igua  ca rre tera  de  Cast il la, d is t r i to  ju 
dicial! y municipal o-'e Palacio, barr io  de 
Ja F lorida ,  señalada  con la le tra  A. L in
da por  su frente , o sea al Pon ien te ,  en 
línea de trece metros y cua ren ta  y cinco 
centímetros, con la expresada ca r re te ra  ; 
por Ja derecha en trando ,  al Mediodía , 
en 'línea de  veinticinco metros y cinco 
centímetros, con el solar  le tra  C, que 
después se descr ib irá ;  por la izquierda ,  
o X orte ,  en jínea de veintisiete metros,  
con calle sin nombre, teniendo en tre  es
ta  calle y la an t igua  ca rre te ra  de Cas
tilla un  chaflán ue cuatro metros,  y  por

el fondo u Oriente, en línea de quince 
metros, con el solar l e t ra  B; las expre 
sadas líneas encierran den t ro  de su perí
metro una  superficie p lana horizontal de 
cuatrocientos cuatro m etros y dieciocho 
decímetros cuadrados, equivalentes  a 
cinco mil doscientos cinco pies y ochenta  
y tres décimos, también cuadrados.

Segunda .— Otro solar,  si to  en es ta ca
pital y su calle del  Doctor  Casa'is, an tes  
oel Porvenir,  d is t r i to  judicial  y m unici
pal de Palacio, barrio  de la F lorida, se
ñalado con la 'íetra B. L inda por su 
frente, al Oriente, en línea de once m e
tros y cuaren ta  y cinco centímetros, con 
la calle del Porvenir,  hoy del Doctor  Ca
sá is ;  por Ja derecha  en trando ,  al N orte ,  
en ijj.nea de trece metros y cuaren ta  y 
cinco centímetros, con callo sin nombre,  
formando en la in tersección de am bas  
calles un chaflán do cuatro  m e tro s ;  por  
la izquierda, o Sur,  en Jínea de  veintiún 
metros,  con el solar  letra D, que se <ics- 
c r ib irá  después, y por el fondo, o P o 
nióme, en Jínea de quince metros, con 
solar le t r a  A, an te r io rm en te  deslindado. 
Las expresadas lincas encierran d en tro  
de su perímetro una superficie plana ho
rizontal do trescientos once m etros cua
drados, equ ivalen tes  a cuatro  mil cinco 
pies y sesenta y ocho décimos, tam bién  
cuadrados .

T erce ra .— Otro solar, s i tuado  en esta  
Corte, en la an tigua  ca r re te ra  cíe Cas
til la , d is tr i to  judicial  y municipal! de 
Palacáo, barrio de la F lo rida ,  señalado 
con la le t r a  C. Linda por su f ren te ,  o 
sea al  Pon ien te ,  en línea de dieciséis 
metros,  con la expresada carre te ra  ; por  
iia derecha en trando , o Mediodía , en li
nea de veinte metros, con el solar pro
pio de oon F ern an d o  G arcía  Serrano, 
an te s  don Lorenzo F ernández  D u r a n ;  
por la izquierda,  o N orte ,  en linea de 
veinticinco m etros y cinco centímetros, 
con el solar le tra  A, descri to an te r io r 
mente,  y por la espalda u Oriente, en 
línea de quince metros,  con el sotar le
tra D. Las líneas descri tas  encierran  den 
tro de su perímetro  una superficie plana 
horizontal de trescientos t r e in ta  y cua
tro metros v cuatro  decímetros cu ad ra
dos, equ ivalen tes  a cuatro  mil t rescien
tos nos pies v cuarenta  y tres  décimos, 
también cu ad rad o s ;  y

C u a r ta .— Y otro solar, sito en esta 
Corte,  , y su calle del  Porvenir ,  hoy del  
Doctor  Casa'is, d is t r i to  judicial y m un i
cipal de Palacio, barrio  de la F lorida, 
señalado con la le tra  D. L inda por  su 
frente, u Oriente, en línea de quince me
tros, con la calle de su si tuación ; por 
la derecha en trando ,  o N o r t e , ' e n  i’iínea 
<le vein tiún  metros, con el ¿;olar letra B, 
lanteriormente descri to :  po r  la izquierda, 
o Mediodía , en o tra  línea de veintiún 
metros, con solar letra E, propiedad de 
don F e rnando  G arcía  Serrano, y poT la 
espalda o Poniente ,  en ¡línea de quines 
metros,  con solar le tra  C, an tes  descri
to. L as  expresadas líneas encierran  den

tro de su perímetro  una superficie pla
na horizontal  de trescientos quince me
tros cuadrados , equivalentes a cua tro  
mil cincuenta y siete pies y veinte dé
cimos cuadrados . '

Para  dicha subasta ,  que ten d rá  lugar  
cu la Sa'ia Audiencia  de este Juz gado ,  
sito en Ja calle del General Castaños, 
número 1, de esta  capital,  se ha seña
lado el día 26 de mayo próximo, a tas 
doce horas de su m añana ,  ba jo las con
diciones siguientes :

►Servirá de tipo para cada Una de las 
fincas desmatas ua cantidad de nueve m ’*l 
novecientas se ten ta  y cinco peseta^, im 
porte  del se ten ta  y cinco por cierfto do 
la que sirvió d-e tipo para  la p r im era  
subasta ,  o sea, un to tal  de t r e in ta  y 
nueve mil novecientas pesetas.  '

No se a d m it i rá n  posturas  que no cu-^ 
brari dicho tipo.

Para  tom ar  par te  en la subasta  debe
rán consignar los l id ia d o re s  p rev iam ente  
en la mesa del Juzgado  o es tablecimien
to des t inado al efecto el 10 por 100 del 
repetido tipo, sin cuyo requisito  no serán 
admitidos.

Advir t iéndose;  Que los tí tu los,  supli
dos por certificación del  Registro, se e n 
cu en tran  de manifiesto en " S e c r e t a n ^  
donde podrán  exam inar los tíos Imitadores 
que deseen tom ar  pa r te  en la subasta ,  
que deberán conformarse con ellos y no 
ten d rán  derecho a  e x i g i r  n ingunos 
o t r o s ; y

Que las cargas o* gravám enes an ter io 
res y los preferentes si los hubiere  al  
crédito del  actor! con t inuarán  subs is ten
tes, entendiéndose que  el r e m a ta n te  los 
acepta  y queda subrogado  en la respon
sabilidad de los mismos, sin des t inarse  
a  sú extinción el precio del rem ate .

M adrid ,  15 de abril  de 1942.— El Se
cretario  (ilegible).— Visto bueno:  El J u e z  
de Prim era  In s tanc ia ,  Bono.

2.394-A J
E C I J A

D on P e d ro  P once  de León Domínguez, 
J u e z  do P r im e ra  In s tan c ia  interino  
del pa r t ido  d e  Eci ja .
H ago  sa b e r :  Q u e  en es te  Ju z g ad o ,  y  

a ins tanc ia  de doña M a r ía  del Aguila  
R a m o s  R am os ,  se t r a m i ta  expediente  
sobre declarac ión  del  fallecimiento de  su 
m a r id o ,  don A htonio  J im éne z  F e r n a n 
dez, de sesen ta  y cinco años d e 1 edad ,  
hijo de Antonio e Isabel ,  jornalero ,  n a 
tu ra l  y vecino de F u e n te s  de A ndalucía ,  
de donde  desapareció en  el año 1908, 
m archando  a América y sin que  se haya  
tenido noticia  alguna de su existencia.

D ado  en  Ecija ,  a t r e in ta  y uno de 
marzo d e . m i l  novecientos cuare'nta y  
dos.— El Jue z ,  P e d ro  Ponce ' de León .—  
El Secre tar io  in ter ino  - (ilegible).

670-X-A. J .


